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' DECRETOS 'DEL PODER 
EJECUTIVO

( ta d© Anta;

Por . ello, atentó a lo informado por Contadu
ría General y lo dispuesto en el Art. 11° de la. 
ley N°'1563(53,

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A

BOS MONEDA NACIONAL), dentro, del Anexo 
deC— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1 

la Ley nde Presupuesta en vigor.

A -rt. 2° — Con intervención. de Contaduría 
nerql de la Provincia, pagúese por Tesorería 
neral a favor de DIRECCION GENERAL DE 
MUEBLES', con cargo de oportuna rendición
Cuenta3, la suma de $ 95.000.— ("NOVENTA Y 

.CINCO MIL PESOS MONEDA’ NACIONAL), a .
dh que con didio importe atienda el.gasto de., 
los trabajos indicados precedentemente, con iw

Ge 
Ge 
in:
de

DECRETO. 8040—E.
Salta, Diciembre 14 de 1953.
Expediente, N9 2463(1(950.
Visto e-ste expediente por el que > Dirección Ge ■

neral de -Inmuebles solicita se liquide a su favor , Art. 1° — Incorpórase la Ley N9 1563)52; cOn 
la suma de $ 95.000.—, para la atención del ’ la denominación de "Mensuras Terrenos Fiscales 
gasto, que demanden, losrtrbbqjos-de mensura fis ¡ N? 35 y -58 —Dpto. de- Anta" y por un'importe 

' cal- de los lotes Nros. 35 y 58. del - departamen„ total de $ 95.000.— (NOVENTA Y CINCO MIL PE
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OTROS ; de cercos para fcl cierre de Jos cementerios de 
de Pn

GENE, 
concur- 
.sistemo'

Palerino Oeste y Cachi ¡Adentro, departamento 
d ’ Cachi, y siendo necesario su incorporación a 
la Ley de Presupuesto vigente, según lo manj_ 
fiesta Contaduría General de la Provincia 
"•u correspondiente informe,

en

DECRETO E.
k 14 de 1953.
5’948ÍC¡953.

>©diente por el que Contaduría 
Provincia solícita transferencia

mutación al ANEXO C— INCISO .1— 
GASTOS— PRINCIPAL a) 1— deí la Ley 
supuesto en vigor.

Art. 39 — Autorízase a DIRECCION 
RAL* DE INMUEBLES a contratar, previo 
s'o de precios, los trabajos topográficos,
de ejecución, etc., previstos en el Art. 6o de lo 
referida Ley para los trabajos de mensura fis. 
cal de los lóf©& NrOs. 35 y 58 del Departamento 
de Anta

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, injérte
se en ei Registro Oficial .y archívese.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Salta, Dic^emB ■
Expediente; N9
Visto estq ‘»ex)¡ 

General de; [la j 
de? parciales; ba ta la suma deí$ 14.300.—, para 
reforzar partidas con destino p la. atención d^ 
gastos orígiúacbs en la misma;

RICARDO J. DURAND
Floreiitín Torres

Es c pia:
Sántir-o Fúi 

retal Mayor do rnia

DECRETO N? /8C41—E.
Salta, Diciembre 14 de 1’953.
Expediente N°- 5966|D|953.
Visto este expediente por el que Dirección 

neral de la Vivienda y Obras Públicas e'i
Ge 

’eva 
para su liquidación y pago planillas de sueldos 
por el mfe's de noviembre d-1 Corriente año, co
rrespondientes ai personal ele sobrestantes de > 
'misma, las que ascienden a la suma total díF 
$ 1.575.—;

Art. 19 — Incorpórase la Ley N° 1672 del 
de octubre del corriente año, por un importe 
tal de $ 6.000.— (SEIS MIL PESOS M:N.)_ den 
Yo del Anexo" C— Inciso I— Otros Gastos Prin 
cipal a) 1— Parcial Ley I763|53, de la L©y de 
Presupuesto vigente.
Art. 29 — con intervención de Contaduría Ge
neral, pOr Tesorería General de la Provincia pá- 
gu~s© a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
del Ministerio d® Economía, Finanzas y Obras 
Públicas la suma de $ 6.000.— SEIS MIL PE
SOS MlN), con cargo de oportuna y documenta
da rendición de cuentas de su inversión y con la 
imputación expresada en el artícu’o* preceden
te.

A.rt. 39 — Comuniques©, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y • archívese

23
to-

RICARDO X DURAND
Florentísi Torres

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera

(Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

El Gobernador de lá
DECRETA-

Art, 19 — Con intervención de 
neral de la Provincia, páguese 
General a favor de DIRECCION 
LA VIVIENDA Y OBRAS' PUBLICAS, con egrgo : 
d© oportuna rendición de Cuentas, la suma de 
$ 1.575.— (UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), a fin dé 
que con dicho importe abone los sue'dos de las 
planillas indicadas precedentemente, con imputa 
ción d las siguientes partidas dfe la Ley de Pre
supuesto en vigor.

ConTawuría Ge 
por Tesorería 
GENERAL DE

ANEXO H— INCISO I— PRINCIPAL ’3— PAR.
CIAL:
N° 1 ‘'Estación Sanitaria PichanaJ" $ 770

ANEXO H— INCISO I— PRINCIPAL 
6— PARCIAL:
N<? 6 “Matadero Municipal

Moldes”
Coronel

TOTAL

Por ©:1o,; y 
12° de la í¿y 

; I
El '¿ob

H t'

¿ t-enío a lo- dispuesto por el Art. 
de Contabilidapy

eiiiador de Provincir.
; E C R E T p ; -

DisPónese la siguiente transf©rfen_Art. 19 r: ' A, ‘ ’
cía -de' páfCicles, correspondientes al PresupuCs

»to de Gastos 
ral de- la: JPr

en vigor, para Contaduría Gene- 
vincia:

ANEXO £¡— | INCISO 
a) 1—

39 al
9-al
30 al

39 al

Del Parcial
Del ’Parqíjal 
:Del Parcial
Del Parcfál

ANEXO: í
' GASTOS^
Del Parcial

II— OTROS GASTOS—

Parcial' 7 ............$
Parcial $ ........ • $
Parcial I 9 ......... $
Para¡cd 111 ••...$

INCISO II— OTROS-
PRINCIPAL b) 1—
1 al Parcial 41 . $

Tot<

1.508.—
4.300.—
6'500.—
1.500.—

500.—

. . $'14.300.—

DSCnETO W3 ¡B043—'E. .. *
Salta, Diciembre 14 de 1953.
Expediente N9 4-297|S|51.
Visto las Presentes actuaciones

. Con la liquidación del crédito por
$ 52.533.28 m|n. reconocido por decreto- N° 5007 
zdel 5 dé mayo! del corriente año a favor de la 
Oficina de Contralor de Precios y Abastecimien 
to, en concepto de saldos pendientes de cance- 

t lación por déficit, resultante del cumplimiento 
t d© lo dispuesto pOr decreto N° 12.425|48;

| At-ento a que el mismo se hada incluido en la
Ley 1630|53, que arbitra fondos para la cance_ 

! ¡ación de créditos de la ejercicios vencidos 
• lo informado por Contaduría General de la

relacionadas
’la suma de

y a 
Pro-

805.—

$ 1.575.

Art. L9 — Comuniques®, publiques©,. insertes., 
en el 1 .egistro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURADO
Florentm Torres

copía;
SarÁsaga Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, ¡F. y O. Públicas

El Gobernador de la . Provino;^
DECRETA;

Io Con intervención df& Contaduría 
págu-ese por Tesorería Genial de la Pro

Art.
i neral
’ vincia a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
» del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras

Públicas, la suma d© $ 52.533.28 (CINCUENTA 
Y DQ3 MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PE 
SOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), para que haga ¡efectivo dicho im- 

■ porte en la Proporción y a los beneficiarios con 
I signados en el 
j Este gasto se 
j Unico— D-Suda

4— "Subparcial
Presupuesto vigente.

Art. 29.— Comuniqúese publíquese,
_se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND
Florentm Torres

antedicho decreto, 
imputará al Anexa G-

Pública— Principal 3— 
3— 'Ley 1630153” d¡e la

- Inciso 
Parcial 
Ley d©

insérte-'
DECRETO N° (8042—E.

-Salta, Diciembre 14 ¡de 1953.
Expediente N° 5180|G|53.

. Visito la Ley 1672j del 23 de octubrfe del co
rriente año por la que s© dispone -la inversión 
de hastcC $ 6.000.—- m|n. para sufragar los -gas Oficial Mayor de Ecciio1 
•tos que demanden los trabajos de construcción ----- —

Santiago- Félix Alonso Herrero
F v O. P ubicas

que en virtud 
el artículo an 
N° 37 queda

- ArtJ ¡2°.| — Déjase establecido 

 

de la, |rajisferencia dispuesta por 
terior,< la] Orden de Pago Anual

ery la suma de $ 4 300.—en’ virtud 
Parcial 9 no se encuentra incluido' en.

dismiñúíd 
de qu4 e 
la misjm

A4; 3 Comuniques©, publiques©, insérte
se en ¡ el | Registro Oficial y archívese, 

RICARDO J. DURAND

I Florentín Torres
Es J cobia:

sago Félix Alonso Herrera
Mayor de Economía, F. y O. Públpas,

Mu
Ofíqial

O )8®45—Ei
, Diciembre 14 de 1953.Stdt

Vjistc el informe producido por Diñ&Cción Ge
neral de la Vivienda y Obras Públicas,

El Gob-mador de la Provincia-

D E C R E T A :

Art 19 — Modifícase el Parcial 1— Principal
3M- < om&spondiente jal Inciso II— Dirección Ge- 
ú^ra]
Jujlo 11— Acción 
ca—I Subtítulo b) Medicina Preventiva— Rubro 
F¡un<|ional 1— Centro Sanitario, el- que queda re 

forma: ‘'Terminación - 
pabellón sanitario de- maternidad 
SeñcJ d©l Milagro) —Capital", Por 
(Ciento treinta mil p®sos moneda c

de la Vivienda y Obras* Públicas— Capí- 
da!— Título 4— Salud Públi-

'^aG|ado en la sigjuiente 
<¡on$truCcion 

'¿Hospital del 
itf IBO.OOO.—
nacional).
¡ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
le len el Registro Oficial y archívese 
¡ ' Ricardo j. dura.nd
f j Florentm ierres

Es copia: ¡
I Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
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-DECRETO N9 eoíG-^E.
Salta, Diciembre 14 de 1953.
Exp diente N° . 5935|A|53.

. Visto este expediente por el que Administra., 
ción de Vialidad de Salta feleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo' la Resolución 
N9 14.029, dictada por el H. Consejo de la mis
ma en fecha 25 de noviembre del corriente año, 
fedaída en Acta N° 426;

Por ello,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 14.029, 
dictada pOr ©1 H. Consejo de Administración de 
Vialidad dfe Salta, en ísaha 25 de noviembre del 
Corriente año, y recaída Acta N9 426, cu_ 
ya parte dispositiva' djce.-

‘‘19 — Autorizar, crcLreferendum del Poder 
Ejecutivo a la Empresa Donato ViVa, titular de] 
permiso Otorgado Por Resoluciones Nros. 13.955 
y 13.988|53, a prolongar hasta el punto denomi 
natío San Agustín, los- servicios públicos de traéis 
parte de pasajeros que presta entre Salta, y San 
Martín pasando por Ve arde, La Isla, La Cande 
laria y Santa Efeia.

'‘2o — Hágase saber a la interesada qua pre_ 
viamente a la implantación de esa ampliación, 
deberá obtener ,1a aprobación de las tarifas y 
horarios correspondientes".

Art. 29 Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Floreastm Torres

Es copia:
Santiago -Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O’. Públicas

DECRETO ^9 '8047—E.
Salta, Diciembre 14 de 1953.
Visto'el decreto 12.884) del 12 de mayo de 1952- 

'Por el que se impuso encuadrar dentro de las 
disposiciones de la Ley N° 380 y sus modifica
torias Nros. 1073 y 1291, a Jos propietarios fren 
ti-stas de la Avenida Presidente Perón, entre las 
cafes Pedro J. Saro:v¡a y Las H&ras, que && en. 
cufentran afectados -por las obras de pavimenta- 
•ción; y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha en base a las liquidaciones 
practicadas oportunamente pOr Administración de 
Vialidad de Salta, algunos propietarios frontis., 
tas han,? abonado parte de su deuda por las re», 
fáridas obras;

Qufe cabe tener presente que el mencionado 
pavimento con motivo de las obras de urbaniza» 
lasción que se vienen ejecutando fen sus adya
cencias ha sufrido en gran Parte su inutilización;

Que en eons-ecuenneja y siendo oportuno ade 
cuar el desarrollo y amplitud de dicha Avenida 
a la importancia ©dilicia de la zona, corres
ponde que el organismo técnico competente pro
cedo: a efectuar los estudios en tal sentido, de^. 
jando sin efecto las liquidaciones' pendientes de 
pago a la fecha, para e] cobre dfe la deuda co
rrespondiente a los propietarios frentistas de la 
mencionada avenida Presidente Perón, toda vez 
qufe en ocasión de reconstruirse dicha arteria 
se procederá -recién al cobro definitivo por tal 
concepto;

e31°- i: ■ :l a.J.JAS)

El Gob-rnador de la Provincia . 
DECRETA:

Art- Io — Déjase sin efecto el- decreto N° 
12.*884 del 12 de mayo de 1952.

Art. 29 —• Por Administración dfe Vialidad de 
Salta y Banca de Préstamos y Asistencia Social 
de la Provincia, procédase a paralizar el cobro 
a los propietarios frentistas de las cuotas co
rrespondientes al pavimento Construido en la 
Avenida Presidente Perón entrq las calles Pedro 
JVSaravia y Las H-eras, a mérito- de lo) expresa
do en Jos Considerandos del presente decreto

Dichos organismos, debferán tener presente los 
importes qud a la fecha hayan abonado los pro 
pie'.arios frentistas, a Hn, de que una vez que se 
reconstruya el pavimento d-e la mencionada Avfe 
nida se les acr-edite los mismos a cuenta de los 
nuevos trabajos que se han de- realizar fen la 
precitada arteria.

Aft. 3o — Comuniques©, publíquese,. insértese 
m el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Flor eolio Torres

Es copia:
Ss.ritiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública.-^

: DECRETO )N9 8048—E.
! Sofito, Diciembre 14 de 1953.

Expediente N° 2539|A|95L
Visto- las rendiciones de cuantas, corrientes a 

estas actuaciones,- por el ejercicio 1’950, presen 
tadas para su aprobación por Dirección de Bos 
ques y Fomento Agropecuario, correspondientes 
a la ex Administración Provincial de. Bosques;

Por el o y atento a lo informado por Contada 
da General, ( ■ ;

El Gob amador de la Provincia 
.DECRETA:

Art. 19 — Apruébans-e las rendicines de cuan
tas por el e-jercicio 1950,, presentadas por. Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, co_ 
rrospOndient’es a la ex Administración Provin
cial de Bosques.
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAÑD 
FSoreistín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
wwnjamr

DECRETO 8040—E.
Falta, Diciembre 14 de 1953.
^Podiente N° 5961|A|953.
Visto el pedido de licencia con goCe de sufel 

áo, que por razones de estudio formula el em„ 
picado, de Contaduría* General dfe la Provincia, 
don Carlos Alberto! Alulralde, a partir del 4 del 
Corriente, de acuerdo al A_rt. Io Iñc. f) de la 
Ley N9 1590|53;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría Gfenercrl,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

¡Art. 19 — Concédese siete (7) días de licen_ 
c¡a, con goce de sueldo y a partir del 4 de di- 
cifembífe en curso, al empleado de Contaduría 
General de la Provincia, don OARLOS ALBERTO

ALURRALDE, pof razones de estudio, según lo- 
establecido por Ley N° 1590|53 fen su articulo 
Inciso f). ' -

.-al 2° — Comuniques©, publíquese,. insértese? 
-n el Reg stro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
FloreMín Torres

Es copia
Santiago Félix Alomo

Oficial Mays-T && . F. O.

DECRETÉ ,;N9 ¡8050—E.
Salta, Díciémbife 14 de 1953.
VISTO este expediente por el qu-e el OficiaL 

• 2o de Dirección General dfe Rentas, don Adolfo 
zn$iarte, solicita sesenta ('60) días ¿e licencia: 
pOr razones -de' salud debidamente comproba» 
d^s Con fe-1 certificado médico corriente a ís. 2; *

Por ello, atento a lo informado pOr CoXtadu» 
ría General y encontrándose el recurrente com_ 
prendido en la’s disposiciones- del Art. 6o dfe la 
Ley N° 1581153; ' . - '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Concéd-e-nse., con anterioridad al 
24 de noviembre del corriente año, sesenta (60) 
afas de licencia, con goce, de sueldo, al Oficial. 
29 dé Dirección Genferal de‘ Rentos., don ADOL- 

IFO INjSIARTE, por razón-es de salud encuadradas, 
en <81 Art. 69 de la Ley N° 1581|53.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Flowotín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alooso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO 8051—E.
SALTA, Diciembre 14 de 1953.
Expediente N° 3893—T—1953.
VISTO' este expediente en »el que lá señorita 

FELINA ASUNCION TORRES solicita -en su ca
rácter de hija soliera legítima d^l afiliado- fa
llecido, don JOSE MANUEL TORRES el benefi
cio de pensión,- de conformidad a las disposicio
nes del -art. 55 de la Ley 774, reformada por 
Lfey 1341, y

CONSIDERANDO:

Que la. H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de .la Provincia de 
tSalta, mediante Resolución N9 5020—J— (Acia 
N9 115) hace lugar-a lo solicitado, por encontrar. 
se la recurrfente Comprendida en las disposicio
nes de la Ley de la materia;

Que existiendo diferencia de nombre entre fel 
beneficiario fallecido y el del que se deriva la 
pensión en favor de sus derechojhabíentes, la 
Caja establece verdadera filiación por Resolución 
N° 5133—J (Acta N9 121);

Por ello, atento a lo dictaminado por <81 señor 
Fiscal de Estado- á fe. 21 y en uso de la facultad, 
conferida por el artículo 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T,A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 5020 J«. 
(Acta N° 115)’ de fecha 5 de noviembre ppdo. 
d’Cl año .en curso, dictada por la H. Junta dé- 
Administración dfe la Caja de Jubilaciones y* _
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Pensiones de la Provincia de Salta, cuya parte acordada por Resolución N9 5020 a 
‘ " rita FELINA ASUNCION TORRES lo es en su 

" Carácter de hija soltera legítima del afiliado 
fallecido don JOSE MANUEL TORRES y no 

" JOSE ANTONIO TORRES como equivocadamen_ 
" t© s® consignó en el artículo .primero de -la 
" precitada resolución".

Art. 3? — Comuniqúese, piiblíauese, injerte 
se en el Registro Oficial y archívese

'dispositivo: establee©;
Art. 1? — ACORDAR a la señorita FELINA 

" ASUNCION TORRES, Libreta Cívica N<? 45953 
" en su carácter de hija legítima del afiliado 
" fallecido, don JOSE ANTONIO TORRES, el be- 
" nefiejo de pensión de conformidad a las dis_ 
" posiciones del art.' 55 de la Ley 774, reforma- 
" ’da ’ por Ley . 1341, Con una asignación básica

mensual de $ 85.36 m|n. (OCHENTA Y CINICO 
" PESOS CON TREINTA Y . SEIS CENTAVOS) 
" MONEDA NACIONAL a liquidarse desde el 6 
" de. setiembre d© 1951 con más los aumentos

dispuestos por Ley 954 y Decretos comple. 
mentarlos".

" Art. 2<? — MANTENER te d’ -puesto
" lución N° 5019—1— (Acta N° 115)

a la forma de atenderse
J' en la misma".

’ Art. 2tf — Apruébase la
(Acta N? 121) de fecha 2
so, dictada por, la H. Junta de Administración 
■de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ja 

' Provincia de Salta,
tablee©;
" Art. . 19- — Dejar

10s cargos

por Reso„ 
en cuanto 
formulados

N° 5133 J.

Es copia.

a) Ríanzassa

la seño_ á CONSIDERANDO: I

RICARDO X DURAIMD
. Flarentín Torre®

Santiago Félix Alonso H^rre^o •
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Resolución 
de diciembre en cur_

cuya parte dispositiva

establecido que la pensión

85 ----

ADJUDICATARIO

DECRETO 8052—E.
Diciembre 14 de 1953.
las solicitudes presentadas por em. 
obreros de la Administración Gen&-

SALTA,
VISTAS 

pl-eados y 
ral de Vialidad Nacional —Sección Salta, sobre
la adquisición de una parcela de terreno urba_ 
na Para la Construcción de su vivienda propia; y

Que dentro eje los terrenos del propipdd íisCal,_ 
actualmente urbanizados, se encuentra disponi
ble la Manzana 185 de la Sección F. correspon
dientes a los ¡terrenos que formaban el a'etigúo 
techo del Rió (Anias; I -

Que dada lsu¡ ubicación, resulta conveniente 
para los sojipitc 
tabiecimientó I dí

Que igualrñen 
licitudes redimid]

Jntes por la proximidad, del es^ 
a sus lugares de trabajo;
te - sfe deben contemplar dos so_ 
as de personal perteneciente a 
a de la Nacicín;
.338 autoriza aí P. E. a la ^na- 
terrenos fiscales a fin de destí»

Que la Ley 
j^nación de J los 
liarlos a Iq I construcción de ja vivienda.

Por todo [elle
rol ei’nador de id Provincia

DECRETA:

te
la 
de

— Adjudícense Ips parcelas de 
constituyen lo: Manzana 85 d© 

de la Nomenclatura Catastral 
fe &rpítal¡ Se Conformidad ¿1 plano de parcela- 
miento Confeccionado Por la Dirección General 
de Inmueble!, de acuerdo I al siguiente detalle- 
y preciosi I i

M'ATRIC. INDIV. CATASTRO PARCELA SUPEfy ¡mí PRECIO DE VENTA

b)

Benito Palermo Medina 3955981 27373 1
Enrique Erazú 3339855 27874 2
Ramón Velarde 7210407 27875 3
Carlos^ Laudino Aquín 3910119 27876 4
•Juan B. Nuñez .—.— 27877 &
Victoriano Arias —,— 27878 • . 6 '
Brahin Arcelan Fiat 7216652 27879 7
Natalio Víctor Ramos 2794189 27880 8
Angel 'Gerónimo 3’911994 27881 9
José Miguel Vera — ’ 27882 10
¡Néstor Soto 7211759 27383 11
Julián PeñaSba — 27884 12
Pedro Martínez 3927787 27885 13
Rómulo Vinagra 3930947 27886 14

Manza&a 85. bo — -

Nicolás Lará 3911975 27888 2
Emilio Zalazar 721338’9 27889 3
Pedro Torres 3956461 27890 4
José Burgos 3933666 27201 5
Félix ’Cardozo ' 3944922 27892 6
Valentín O. Moreno 3911160 27893 7
José Juncosa 3531029 27894 8
Silvio Morel 2511774 . 27895 9
Eduardo Adán Burgos ' 72263’97 . 278’96 10
Francisco A gallar 3887775 27899 13
José Asead 4652968 27900 14

33Q.p9 
266¡39 
266Í.39
3231.31
315.6
31^.90
315.68
3302
26p.3B

■ 366.39
0.18 
3Í5.f)0 
3Í5 
¿15.

. 30 
BO

■ i

' ¿66
: 266 
' i32í 
;-pií. 
i'31¿

.3'9
39
31

.60
.90

:¡31É.60
¡ 332.72 

¡ 26)6.39
¡ 21 16.39-
3Í5.90
315.60

Art. 2o — Dirección General dsi Inmuebles «extenderá a Cada adju/dj catario una boleta de compra!v^nta 
Banco Hipotecario Nacional, para la solicitud ¡de crédito para la construcción de la vivienda própiA.

Art. 3o — El producido, do la venta dispuesta pOr el presente decreto ingresará por fel BanCo- Provincial 
‘'Venta Terrenos Ley 1331". ■ ' í i

Art.-4? — Comuniques©, publiques©, insértese en el Registro Oficial y archívese.—

~ Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de EconOmfá, F. y O. Públicas

$ 1.650.—
" 1.332.—
" 1.332.—
" 1.647.—
' 1.578 —
j 1.579.—
J 1.578.—
V 1.664.—
' 1.332.—

j" 1.332 —
" 1.661.—

I" 1.578.— 
I" 1.579.—
" 1.578.—

‘ 1.332.—
' 1.332.—
'■ 1.647.— .
r 1.578.—
' 1.579.—

F 1.578.—
' 1J664.—
' 1.332.—
' 1.332.—
' .1.579.—
' 1.578.—

a fin |de s©r presentada ante el

•de Salía en la .Cuanta Especial

RICARDO DURAND 
! Flarentín Torres
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DECRETO N? 8053—E.
SALTA, Diciembre 14 de 1953.—
VISTES estes actuaciones elevadas pOr Dirección General de In

muebles. en las que solicita la anulación* de una serie de parcelas c¿_ 
ju-dicadas en la Villa “General Juan Domingo Perón" ubicada en el 
Departamento de San Martín y la adjudicación de otras, en base a 
•las solicitudes oportunamente recibidas, y

CONSIDERANDO: ' ‘

Que la anulación de adjudicación de las parcelas solicitadas, coma 
asimismo de las nuevas a adjuldjcar son" resultante^ del replantea ge
neral urbano efectuado últimamente por la- mencionada repartición y a 
fin de Contemplar en forma Especial a todos aquellos adjudicatarios 
qué .en base al plano originario confeccionado por don pe¡dro Dequedh, 
resultaban ubicadas en ¡Parte de la plaza del Río' de.. Tartagal;

QuC1 de esta forma se cOntemp’a la redistribución de la!& parcelas 
resultantes del plano originario, Como asimismo la de la parte de 
ampliación, adjudicando' a ’ todos los interesados una parcela urbana 
-de dimensiones adecuadas para el levantamiento de su vivienda pro» 

¡Pia, contribuyendo así el Gobierno de la Provincia a la solución dM- 
grav^ problema de la vivienda y al cu di "dedica su mayor atención;

Que la Ley 1338 autoriza al P. E. a enajenar los . terrenos dé pro* 
piedad fi-cal £> los que se expropian fen base a las d¡versas leyes vL_ 
gentes, -Con destino a la creación y ampliación de centros urbanos y 
por. adjudicación directa las parcelas destinadas a vivienda íamiUdr;

Que en &1 caso presente sobre ios terrenos que forman la Villa- 
"General Juan Domingo Perón", tanto de su zona urbana como rural, 
han sido expropiadas en base a las disposiciones de la Ley N§ 790, 
Con destino -específico a ser adjudicada a sus. ocupantes y a todos 
interesados;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia '

DECRETA:

Art. Io — Anúlans'& las adjudicaciones de las parcelas urbanas d®' 
la Villa “General Juan (Domingo P’Srón" ubicadas en el Departamento 
de San Martín, de acu-erdo al- siguiente detalle:

MANZANA PARCELA . NOMBRE Y APELLIDO Matríe. Indiv. Catastro Nacionalidad Estado Civil

B 20 Florentina Rosa- Vega 2539284 4882 Argentina Soltera
C ’ . 13 Benjamina Rodríguez 3025115 4918
IC 14 Guillermi Contr-eras 3025383 . 4919 n

C 15 Mario Ramón Ruíz 7219665 4920 •• Casado
C 19 Isoljna Palmira B-ccalli de Welk 8952344 4’924 ¡t Casada
C 20 María Dolores G. de Roca 9482425 4925
D 4 María Jesús CueBar 2958519 4952 11 Soltera
D 5 Isabel Gairmaníde Brizuela 1'352574 4953 Casada
D 7 Lucio González 7220868 4953 >¡ Casado
D 8 Ignacio Fernández 7219077 4956 Casado
D 9 Virginia Carrizo. 2539288 4957 Soltera
D 10 Ramona Olmedo 4958 11 Viuda
D 11 Esther S¡1 vería Carrizo de Toledo 1'638848 4’959 ' Casada
D 12 Daniela Torres de paz 2409053 4960 n

D 14 Antonia Flod&s de Ruíz 2539279 4962 • ti

D 16 José Eustaquio Alvares 3340366 4964 Soltero
D 25 Isabel Rocha 9493824 4973 Soltera
D 26 Abraham Ríos 3934747 4974 Cásalo-
D 27 María Rodas de Coca 1637253 4’975 ' Viuda . - ¡
D 28 ' Victoria Trinidad 4976 Paraguaya Soltera ¡

E 16 Gregaria Balderrama -3025092 5007 Argentina ••

G 37 Petronila .Palma de Flores 5114 Boliviana
H .41 Héctor Barcatt 7224026 5161 . Argentino , Casado
H 43 Filomena Toledo 2409044 5163 Soltera

ZONA DE AMPLIACION: -

2 15 Delicia Pinto — 4489 ■ Argentina Soltera
6 2 Virginia Povoli de ToniottL 4499 Austríaca Viuda

12 7 Robustiano Agüero 2594168 4627 Argentino Casado -

Art. 2o — Adjudican se las parcelas urbanas que constituyen el plano dé urbanización de la Villa Juan Domingo Perón," como asimismo. ¡
d© su zona de ampliación,' de acuerdo al siguiente detall®* ' v

____________ :_____________________ :________ :____________ _____________________ :____________ =---------- ,--------------- ¥ !/ . I
MANZANA PARCELA NOMBRE Y APELLIDO M-airíc. Indiv. Super. m2. Catastro Mensualidad Observación |

A
A

31
- 39

María Rodas de Coca
Juan Martínez Cinta Céd. Identidad N°

1637252
13409

862.=®=-
826.—

<B55
S164

A 40 Juan Martines Cjnta . 954.— 5W5
A 41 Juan Martínez Cinta 1115.— • 5166 —,—,—
B 7 - Catalina Villa Gómez de Villegas 1952316 504.— 4869 10i._ ------- .
B 9 Humberto Oftíz 3026424. . 485.— ’ ‘ 4833 10..— --------.
B 16 Suc. José A. Balberdi — 684.— 4878 10.— -------- -
B 17 Suc. José A. Balberídi —- ' 636.— 4879 10.—
B 20 Estefanía- Norma Ortega ----- - . - ¡636.— 4882 10.— Menor Ed.

B 22 Teodora Matilde Iñigo 2538449 648.— 4884 10 .—
B 25 Victoria Trinidad - ... - 676.—, 4887 10.— Paraguaya
B .26 Suc. José A. Balberdí - . —*-- 714.— - 4888 lo.— ------- -
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MANZANA PARCELA NOMBRE Y APELLIDO Mcitríc. Indiv. Super. m2.

B 27 Súc. José A. Balberdi — 750 —
B 28 Suc. José A. Balberdj — 785 —
B • 29 Suc. José Á. Balbferdi — 898.—
B 30 Mauricio Gutiérrez 3903463 ' 950 —
B 31 Genaro Gonza 3051351 962.—

- C ' 6 Andrea Pereyra de Toledo 1636256 504.—
C 7 Robustiano Agüero 2564168 504 —
C 16 Antonia Duran Castillo de Terán 3190194 648. —
C 17 Ramón Rueda — 636 —
G 25 Lucio González 7220868 776.—
C 29 iSantiago- ViUagrán 3902978 898 —

E 4 S.l vería R. d-e Prado 1952302 446 —
E ' 5 Blas Duran x 7232519 - 446 —
É 6 María Beatriz Martínez 3004973 ■ 504 —
T? 72 Emiliano Bernal 7489709 504 —
E 11 María Jesús Cuellar 2958519 474— .
E 16 Isabel Germani de Brizuela 1952374 648 —
E 21 Inés Lean’dra Martínez 2539358 648 —
E 30 Bfenj amina Rodríguez 3025115 950 —
E 39 Maño. Ramón Rufz 7219665 826 —

. E’ 40 Jorge Fernández 7224807 954 —
E 41 Agustín Martínez 72103*91 115 —
F 6 Daniela Torrez de Paz 2409053 504 —

- I n ■Alberto E. Quípildor (Hija> — 474 —
■ - F 12 Ignacio Fernández 7219077 474 —

F/ 18 Florentina Rosa Vega 2539284 648 —
F 22 Martín Aguiire 2595018 648 —
F 23 Francisco Pérez • 7220805 636 —

. F 25 Lola Ruíz 1636210 676 —
F 26 Virginia B. de BecCalli 181931 714 —
F 27 Josefina Rita B. de D'Andrea. 2611505 750 —
F " . '28 Antonia Flores de Ruíz 2539279 786 —
F 29 Agustín de la Vega 3921384 898 —
F 32 Dino Paz 3909437 9’62 —
F 43 Oscar Duran 7235462 1080 —
F 8 Erazano Montenegro’ .7220807 474— ”
F 11 José M. Tarifa 3502802 474 —

- F 17 Juan Severo Moya 3409105 636 —
. F 26 José C. Carreña 3879617 714 —

F ' 27 I'so-lina Palmira Becccdli 8952344 750—
F ‘30 Herminia G. 'de Martínez 9483990 950 —
F’ 3I6- Bernabé Solares — 750 —
F 37 - Ramona Omedo de Arena 9493954 786 —
F 39 María Estela Bureta ------ 826 —
F 40 Josefina Argota Subeiza ■ . ----- 954 —
F 41 Nicanora S. de González 9493654 1115 —
F 42 Bar barita W. de Paz 2538497 990 —
F 43 Juan Melgar 7219650 1080—
F 23 María Dolores G. de RoCa 9482425 636 —
F 24 Andrés Córdoba 3948385 648 —
F 32 Abraham Ríos . ’ 393Í747 ' 962 —

F 36 Isabel Rocha ■ 9493824 750 —
F 41 Eduino ' Bertassellí C. ,’L 21088. 1115 —
F 43 * Isaura Figueroa de' Villagom^z 9468864 1080 —
I 1 Paulina R. de Víllagra 9470761 516.74
I . 5 "Vicente Ruíz 7226540 460.33
I € Margarita A. de VilCa 2539268 516.74
1 13 Ana Leañez de Torres 9469002 4601.33
1 14 Simgna Leañez de Rojas 9469010 460.33
1 18 Mónica G. de Rodríguez 9483801 429 —
1 19 Miguel Ang’ei Beccalli C.I 44605 42’9.—
2 9 Emilia Saldfas 1952162 460.33
2 ’ 15 Tránsito Molina 2535881 516.74
2 16 Bacilicia Jaime 2538560 429—j
2 20 Martha Alicia González C.I. 21088 572—:

6 2 Eduino Bertasseilo1 9498019 566.40;
’ 6 - 8 Paula Saucedo 7230935 566.80?
’ 6 9 Víctor Flores 1637242 606.25

6 10 Benita Suárez 7232593 572—i

Catastro M

4889
48’90
4891
48*92
4893
4911
4912
4921
4922 ‘ 

. 4930
4934

4995 J
■ 4996 ;
4997 ?
4998 ;
5002 ;i
5007 ;
5012 J |
5021
5030 *1
5031 J
5032 ‘
5040í I

5045* ¡ 
5046 ■ 
5052 ¡ 
5055'i 
5057 j 
5059!
5OÍ0 
5061)
5062 
50Í53 
50Q'6

. '5005 I
5,088.

soU

•5j04
5107

snfe
411?
biJs 

: piip 
J5E ;0

15143
! 5:
Í5 >2

58
61 

51163 
4455
4459
4460 
¿467

5:
5

^468
4472
'4473
4489
4490
4494
449’9

4505
"4506

4507
4509

M&nor Ed.

10—
10.— 
to- 
llO—
10 —
10—
10 —

10 —
10 —
10 —
10—
10 —
10 —
10 — 
IC
IO—
10 —
10—
10 —

lo—
10 —
10—
10 —
10 —
10—
10 —
10—
10—
10—
10 —
10—
10 —
10 —

10 —

10.—
10—
10 —
10—
10 —
10.—
10.—

10.J
10.-4

10.
10.
10.

10.
10.-
10.¡
1 oj
io)—
10 — -
14— 
id—

.10—

í-

io.—
10 —

Menor Ed.

Co L TuCum.

Menor Ed.

Menor Ed.
Menor Ed.

Italiano
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MANZANA PARCELA ObservaciónMalríc. Indiv.. Super. m2. Catastro Mensualidad

6 12 Elio Rossí >6940802 572 — 4511 ‘ IC
6 14 José Ruperto Ser ¡a 3905383 566.80 4513 IO—
6 18 Mariano Reimundo Valdéz 3004907 390.— 4517 IC
7 2 Ana Monserrat 9493708 390 — 4518 IO—
7 3 Tere&a Torpes — 417.60 -4525 ' 10.—
7 10 Roberto Angel Mercado 3987167 390.— 4528 IC
7 13 Anatolio Corro 2535987 390 — 4529 IO—
7 14 P’orfiria Franco 6969100 390 — 4530 10.—
7 15 Alberto Vera 3960278 413.75 . 4531 10 —
7 16 José Domingo Cabrera 31-63238 417.60 4532 in
7 17 Myrian Lsolina BecCalll 9493703 417.60 4533' ic
7 18 Lluminada Monjaime 9493725 413.75 4536 io.—
8 1 Raimunda Ochoa de Nieto 3163242 390 — 4537 10—
8 2 Flavia Buñagasta ■ 3962771 534 — 4542 IC
8 7 Francisco Ferneyra 3'945843 534 — 4543 IO—

J 8 José Roque Villagra 3928433. 534 — 4545 IC
8 10 Jorge «OrozCo 9491123 534 — 45'53 IO—
8 18 Eulogja Gerez de Chav^z 3502499 534 — 4560 le
9 3 Manuel Antonio Acuña 3951212 3'90.— 4572 ía
9 15 Ramón Rolando Palmo: 3502499 354.— 4575 lo.—
9 18 Arse-nio Celedonio Acuña 3609707 354.— - 4576 IC

"9 19 Femando Adolfo López ---- 534 — 4578 IO.—
9 21 ■ Francisco' Valeriano Miñú 7211696 413.75 4580 IC

10 1 Juan Filiberto Olivera — .450 — * 4590 ' IO—
10 11 Beatriz Hda Moreno 7224004 443.75 - 4591 10 —
io. 12- Rolando Justiniano 17 — 450 — 4592 10—
10 13 Jovfta Vargas — 650 — 4.604 IC
11 5 Pedro Ricardo Brandan . J3019442 540 — 4605 IO.—
11 6 Matilde Vázquez 2539296 540 — • 4618 IC
11 19 Pascuala Flores 1133802 540 — 4627 IO.—
12 • 7 Bisa Sanguino < 3’906758 572— 4636 ■ IC
12 16 Lucio Luna 2538448 606.25 4637 IO—
12 17 “~Bacilja Añes 7224817 540— 4638 ’ 10.—
12 18 Roberto Panighin'i 7227256 ' 540 — 4639 IC
12 19 Miguel Villagrán 1964753 540 — 4640 IO—
12 20 Sabina Sánchez de Paz — 540 — 4641 ‘10—
12 21 Arsenio Peralta — 540 — 4642 IC
12 22 Camilo David ( Peralta - — 413.75 4643 IO—
13 1 Rjia Gutiérrez de Bertassollo 2539589 390 — . 4644 IC
13 2 Beatriz Campos — 390— 4645 IO—
13 3 Silvia María Arias — 390 — 4646 ic
13 4 Angé'ica Gutiérrez de Arias — - 390 — 4647 io—
13 5 Angela M&jías — 413.75 4648 ic
13 “ >6 Reinaldo Gutierres 253’9883 534 — 4649 io—
13 7 Angela Ursagaste de Gerónimo 7215234 534 — 4650 IC
13 8 Carmelo Gerónimo 2409048 534 — 4851 IO—
13 • 9 Laurencia Caraba] cd C.I. 68649 v 534 — 4652 10 —
13 10 Fausto Quíntela 9482007 534 — 4653 IC
13 11 í^amiana Paz de Quíntela 7220891 .413.75 4654 IO—
13 12 Francisco García Cuadrado 1802822 490-.— 4655 IC
13 13 Mercedes Ochoa 1638844 390 — 4656 IO—
13 14 Frojlana Coi-tea 9482352 390 — 4657 10 —
13 - 15 . Ernestina Pedraza ----- - 390 — 4658 IC
13 16 Verónica Aurora Ortíz 0800553 413.75 4659 IO—
13 o 17 Ramona Dina V. de Nieto — 354.— 4660 10—
13 18 Evelja Suvelza 9498063 534 — 4661 IC
13 19 Sixta 'Cardona — ' 534 — 4662 IO—
13 20 Hugo Albarraefn — 534 — 4663 IC
13 21 Raúl Albarracín 9498078 534 — 4664 IO—
12, 22 Tomasa Paz de Ruíz .7222244 534 — 4665 IC
14" 1 Darío Acevedo 3988771 390— 4866 IO—
14 2 Cecilio Flores 2292577 390— '4667 IC
14 3 Exaltación Mamaní 9493762 390 — 4668 IO—
14 4 Ignacio Vega 3’916490 390 — 4669. io—
14 5 Juan Palacios • 2409082 413.75 4670 - 10 —
14 6 María Wga de Campos 3951211 • 534 — 4671 IC
14 7 Horacio G. Fortunato 1940234 ' 534.— 4672 IO—
14 8 Émma del Carmen C. de Moya 1634881 534 — 4673 ’ IC
14 9 María Isabel A. de Ramírez . | 7489022 534.— - 4674 IO—
14 . ■ 10 Rumi Ramón Ramírez ■ 3’973069 534' — 4675 40 —

Menor Ed.

Menor Ed.

Menor Ed.
No pres. doc.

MSnOr Ed. 
Menor Ed.

No pres(. Doc.

Menor Ed.
No pr^s. doc.

Menor Ed.

Menor Ed.

Menor -Ed.

Menor Ed.

Menor Ed.

Menor Ed.
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MANZANA PiARíCELÁ NOMBRE Y APELLIDO Matríc. Indiv. Super. m2. Catastro

14 11 Leopoldo AlvarOz 3753624 413.75 4676
14 12 Juan Andrés Caro 7234707 390.— 4677
14 13 Amador Talero — 390.— 4678
14 - 14 Roberto Candozo — 390.— 4679
14 15 Ilda Torpes 1636232 390.— 4680
14 16 Griseída Villagom&z 7214828 413.75 4681
14 17 Dionisio Romero 94’94135 534.— . 4682
14 18 Blanca Caro 9493861 534.— ' 4683
14. 19 Cristina GaTa^o — 534.— 4684
14 20 Norma Estber Aramay© 2595000 534.— 4685

14 21 Pablo Accedo 9495263 534.— 4686
14 22 Simeona Cozbalan de Acevedo 3565831 413.75 4687
15 1 Juan Felipe Miliar 3908590 390.— 4688 .
1‘5 2 Clemente Guantay — 390.— 4'669 j
15 3 Ana María Rondal 3025383 • 390.— 4690 ;
15- 4 • Giegoria Balderrama ' 3025383 390.— 4691 ’
15 5 GuiTermina Contreras 3053432 413.75 4692 í
15 6 •Pedro Pablo Gómez 9493858 ' 534.— 4693 ‘
15 7 Venencia A. Parada de Callau — 534.— 4694 ;
15 8 Ignacjo R. Jarillo 3904821 534.— 4695 ; :
15 9 José! Alfaro 1636214 534.— 4696 ' 1
15 10- 'Delia Sajorna 0819115 534.— 4697 i

: '1
V r * Ho»a A/ Martines d® Anaquín 3924273 413.75 4698;J
15 12 Fernando Torres 2597781 390.— 4'6S9; j
15 13 Cirilo Saos 7230868 490.— 4700 |
15 14 Mauro Vaca 0818089 3'90.— 4701 |
15. 15 Pascuala Zuerza de Rueda — 390.— ■ 47021
15 . 16 Ig^acio Rivers 7144519 413.75 4703
15 17 Víctor P-edreyra 7220892 534.— 470^
15 19 Saúl Antonio Egügz ■2539211 534.— 47CÍ4j
15 18 Jacinta Cubilar 3*948454 534.— .47Ó5Í
15 20 Pedro Ignacio YaPura • 2594998 534.— 47Ó0
15 21 Demetrio Mazza — 534.— 470§

-15 22 Elvira Rodríguez — 413.75 47<8|9
16 1 Dahnicja Rodríguez 3946452 390.— 471p 1
16 2 Eleodoro Espinazo 3’906833 - 490.— ' 47111

1
16 ■ 3 Dionisio Clovis Gutiérrez 1952232 390.— 4?Í2
16 4 Hilaria M. Vera de Gutiérrez 9482395 390.—
16 5 Etelvina Rodríguez 2535977 413.75 47*14 j

’ 16 6 Zoila Beatriz Vaca 9493667 534.— 4^5 I
’ 16 7 ‘ Juana Balderrama 3004923 534.— 4|16

1’6 8 Joaquina Sandoval de V¡-lte 2006865 534.— 4h7¡
16 9 .Doroteo Zanabria — 534.— 4^18
16 ■ 10 Carmen Alvas^z 7224845 534.— ■471®
16 11 FlórinjdO' Vilte 3904885 413.75 4¡720
16 • 12 Eusebia Pelatino de Balderrama 3163390 3'90.— : 4721
16 13 Julia Argctñaraz — 093.— . Ií7a¿
16 14 Domingo Brizu-ela 9433731 300.-r- :<<72b
16 15 Rosalía Corbalán 7220721 390.— ; j4724

16 16 Marcelino Galean 9G1C33 413.75 ¡4725
16 17 Celia Balderrama de Domínguez 004934 534.— ¡1736
16 18 Reyna Isabel Rodrigué 7224861 534.— :¡47E7
16 19 Edmundo- América Paz 3934320 534.— 1 ¡ 4728
16 20 Ramón Ibañ^z 30’97051 534.— : 1 4729
16 21 Matías Patrjcio Romero 3163229 534.— , ! 4730
1'6 22 Carmela’ 'Críales" de Fonfat 2958551 606-25 ■ i 4P31
17 . 1 Esmérita Dina Arias 1952284 572.— 1 4P32
17 2 Natividad Sua-rez 53947 572.— ■ í 4733
17 3 Victoria R. de F-erreyra — O. L — 572.— i; 4735

i 17 5 Fermina J. Villagomez 9483502 572.— 1 4734

17 4 María Donatila Torres 2539842 606.25 ; | 11736

: • •_ 17 6 Evarista Franco — . 540.— ¡ ¡4737
17 7 Rufino Tullón 2538570 •540.— ’í 4738
17 8 María Cruz de Fernández , ----- 540.— :'1 j 4739

• .. 17 § Virgilio González 2538522 540.— : ¡ ¡4740
17 10 Amalia Arce . . ----- 540.— : ¡ ¡ 4741

' 17 11. Casiano Solaras 1963803 606.25 : j . ¡ 4732
17 12 Berta N. Zamudio de Go¡doy • '7274776 572.—' í 4743
17 13' Leandro. Monteros 1632914 572.— ■ ¡ ¡ 4744
.17 14 Francisca González 3163255 572.— ¡ ¡ 4745

Mténsi álidad

lli.—
ib.—
ib.—
10.—
jo.—
10.—

io.—
10.—
10.—
10.—

10.—
10.—
10.—
10.—
10.—
10.—
10.—
10.—
10'.—
10.—
10.—
10.—

10.—
10.—
10l—
10.— 
lir
io.—
10.—
10.—
10.—
10.— 
1CL —
10.—
10.—
10.—

10.—
10.— ,
10.—
10.— ■
10.—
10.— I
10.—
10.— I
10.—
10.—
10.—
10.—
10.—

10.—¡
10.—I 
io.-i 
io.-| 

' 10-~T
io.-4

10.4- 
wL 
•10.-L

ió.—
10.,— -
lol—

ll
a

Observación

No! pres. doc.
¡Menor Ed.

M^nor Ed.

Menor Ed.

Menor Ed.

M^nor Ed.

Menor Ed.

• M©nor Ed.

Menor Ed.

No ©res. doc.

Menor Ed.
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17 15 Piedad V. Sánchez • 3956861 572.— 4746 10—
17 . 16 Andrés Gerez — 606.25 4747 10—
17 17 Angej Villagóm-ez 9475220 540 — 4748 10—
17 18 Aurora T. de Cabrera 3904869 540 — 4749 . 10 —
1'9 19 Humberto Sílvtera 3905936 • 540.— . 4750 10 —
17 20 Humberto Anaquin 9482318 540— 4751 10: —
17 21 ’ Grimanesa González 3004995 540— 4752 IC
17 22 Adela Gudiña ‘ - 3999156 606.25 4753 IO—
18 1 Andrés Ricardo Escobar 9468951 ■572.— 4754 10—

18 -2 Elva Rosa • Crispín 3943'953 . 572 — 4755 10 —
18 3 Luis Narciso Páez — 572 — 4756 10—
18 4 Valeria A-lpire — 572;_ 4757 10 —
18 * 5 Delfín López — 606.25 4758 IC
18 6 Petrona P^ra'es de Gil ----- 540 — 4759 IO—

18 ’ 7 Antonia de Terán — 540— 4760 10—
18 •8 Eugenia Ortega — 540¡.— 4761 10—
1'8 9 Juan Hurtado 2535961 540 — 4762 . 10 —
18 10 Ernestina del C. C. de Eguez 3163283 540 — ■ 4763 IC
18 11 Aurelio- Areco 1672982 * 606.25 -4764 IO—
18 12 Estela Tutuy 3409105 572.— 4765 10 —

18 13 Juan Moya 3928561 572 — 4766 10.
"18 14 Juan Tristón Clark 3932720 572 — 4767 ■ 10 —
18 15 Ramón Francisco Arévalo 3958877 572 — 4768 10 —
18 16 Saturnino- -Cazón 7234887 606.25 4769 10—
18 - 17 • Jaime Jesús — 540 — 4770 10 —
18 18 Héctor Dionicio Peralta - 3907982 540— 4771 10 —

18 19 Víctor Casimiro Teseira ----- - 540.— 4772 IC
18 20 Mario Medina ------ 540.— 4773 IO—
18 •21 Leandro Arena ' 3978289 540 — 4774 . IC
18 22 He-liberto Romero 7214’947 390 — 4777 IO—
19 3 Adán Fernández — 390 — 4778 10—
19 4 Juan José Alemán 68899 390 — 4779 ' .10.— .

19 4 Eduardo Saurit C. I. 7227288 413.75 4780 10 —
1’9 6 Santos Reyes 9482098 534 — 4781 10 —
19 7 GrCgOria Zalazar 9469078 534.— t 4782 IC
19 8 Ignaci-a del Carmen Coronel — 534 — 4783 IO—
19 9 Fausto Hentera ------ 534 — ‘4784 IC
19 10 Felipe Salomón Figueroa — 534 — 4785 IO—

19 11 Julio Guerra 3026438 413.75 4786 IC
19 12 Filomena Paredes —,— 390 — 4787 ' IO—
19 13 Francisco Arella ----- ■ 390 — 4788 10.—
19 ‘ 14 Filemón Cáceles — 390 — 478’9 IC

19 15 Carmen Antuniz — 390 — 4790 IO—
19 16 Gpadalup-e Capeaus — 413.75 4791 10 —
19 17 Mercedes Ocho a — 534.— ‘ 4792 IC
19 18 Erna Meril — 534 — 4793 “ IO—
19 19 Teófila Ronce — 534.— 4794 10 —

Meno-r E.

Menor 'Ed.
No pies; doc.

INo pres. ¡¿loe.

Menor Ed.
Jí /./

No pres. doc.

. No pites. doc.

No; pr©s. doc.

•19 20 Juste/ Flores Centeno
19 21 Adriana Justiniano
T9 22 Guadalupe Chav-ez
1’9 1 Manuel Lucero
19 2 Francisco García

Art. 3? — L&s adjudicaciones .-dispuestas por el artículo anterior 
estarán sujetas en un todo a¡ la 'reglamentación dictada por el Decreto
N° B104 -del 27 de agosto de 1951/ debiéndose efectuar los pagos Mten_

cjal y archívese.

— 534 — .4795 10 —
— 534— • 4796 • Po
— 413.75 4775 lo
— '390 — 4774 lo— '
.___ 390 — 4774 10— ' —■’T--- K.

agentes, de conformidad a lo- dispuesto por el Decreto N° 7323 del
de Octubre último. 4

Art. 4o — Comuníque-se, publíquese, insértese en el Registro OH-
sugles por intermedio del Banco de Préstamos y Asistencia Social o sus

Es copia .

. Santiago Félix (Alomo Herrero-
Oficial MayO-r de Economía, F. y O<¡ Publicas

•RICARDO a ©URAND
FloreMm Torres
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DECRETO N? 8054—E.
Salta, Diciembre 14 de 1953.
Expediente N9 5933—A—53.
VISTO est® espediente por .el Que Admi

nistración de Vialidad de Salta el©va a consi_ 
cferación y aprobación del Poder Ejecutivo 
la Resolución N° 14.030, dictada por el H. 
Consejo de la misma en fecha 25 de noviem
bre del corriente año, recaída en .Acta 
426;

1953.
y 5724—C—1953.—
1 y 1|3 por los Que

Título 6— Rubro i Fmcional 1— del ‘Plan d& . 
li .Provincia aprobados porObras Públicas dé i 

decerto ”N? 510 61 ¡5 3

íí-
DECRETO N9 8056—E.

Salta, Diciembre 14 de 
Expedientes N9s. 5723 
VISTO las notas deis.

Contaduría General de la Provincia solicita i 
1 reconocimento de servicios prestados, duran

te los meses d© octubre y noviembre ppdos. 
a favor del personal de su dependencia;

Por ello,

E! Gobernac oí de la

N<?
Por elllo;

Por ello; El Gob- mador de la Provincia
DECRETA:

D E C

E$(pq:

RETA;

1© Obras Pú
Por decreto

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A’ :

la Resol ucjón N° 
Consejo' de Admí_

Salta, en fecha 25

19 — E^lqyfse del Plan 
de la Prpviicia, aprobade

T Iiciso I— Dirección General
Obras Públicas Título^ 6<? v

de 26 días del -mismo mes a favor de

Art. 1? —■ Apruébase 
14.030; dictada por el H. 
nistración de Vialidad de

* de noviembre ¡del corriente año, y recaída en
Acta N9 426; cuya parte dispositiva dice:

Art. 19 — Déjase’ sin efecto, ad_ref.erendum 
del Poder Ejecutivo, los permisos otorgados 
a lo's señores Rodríguez Hnos., propietarios, 
de la empresa “El Obrero”, Por Resoluciones

* N9s. 11.156|51 y 11.925|52, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39 del Reglamento

■de Miñtas aprobado por Decreto N? 3796|50, 
— Déjase establecido qu© dicha me_ 
adopta con pérdida del depósito de 
efectuado en su oportunidad, de con 
con lo establecido en <1 Art. 71?

Reglamento do Multas”;
39 — Llámase' a Licitación Privada

Art. 1? — Reconócen-se los servicios. presta
dos en 'Contaduría General de la Provincia, 
durante el mes de. octubre ppdo, por el Ofi
cial 7° don VICENTE BERNABE, y por el 
término
la Auxiliar 6o señorita AZUCENA MARGA, ¡ 
RITA MENA, debiendo liquidarse dichos ha
beres con ©1 consiguiente aporte Patronal pa
ra la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ta 
Provincia,

I Art.
' blicas
1 N? 5106[53, en 

de la Vivién/d¿jy
Turismo Sub tí¡iiu]o A) Construcciones Rubro 

( Funcional N? i Im
partida de $ 100 
da nacional) 
cial 3—, - •

Art. 2? ;~|
Obras Públicdsi

• “Hoteles y Hosterías”; la 
.300 (Cien mil
prevé el Principal 5— Par,

^pe-sos moiiew

d
Incluyese en 

* la Provincia
el Plan de 

Inciso I— Di.

Art. 29
dida s.o 
garantía 
formidad 
dej

Art.
para la explotación de los servicios que que,

• ; dan vacantes por este acto”
Art. 29 — Comuniqúese, publíquCse, insérte

se en el Registro Oficial y archívese
RICARDO L DURAND

Florentín Torres

Art. 2? — R©conócense los servicios .presta, 
dos * en Contaduría General de -la Provincia 
durante el mes de noviembre ppdo., por tas 
Auxiliares 69&.. de la misma señorita DELI_ 
CIA ENRIQUETA URQUIZA, ANDRES MÁ_ 
RIO SOSA y AZUCENA MARGARITA MENA 
y de don • VICENTE BERNABE en el Cargo 
de Oficial 79; debiendo liquidars-'e dichos ha
beres con el consiguiente aporte patronal pa
ra la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia,

.rección GenerJl <© la Vivienda] y Ob/as Pú
blicas Título ;-6j9 Turismo Sub titulo A) Cons
trucciones Rubro ” 
y Hosterías”;) luí 
100.000 (>Cien ímil
que se c<
3— “Constj ticÜón Hostería Cu^f

Art. 3? — i Dpse cuenta olj< 
las HH.

■ Art. 4?
en ©1

Funcional NQj ]— “Hoteie-s 
crédito Por |la suma de $ 
pesos moneda nacional), él 

jonsigjjiara como Principal 5— Parcial 
st-a del Obispo” 
ortunamente a 
la Provincia,

s-e

CC.:j Legislativas de
— ¡Comuniqúese, pul 
Regístjo Oficial y archívese.

ia x luvuibm, 
LolÍQuese, insérte

DURAND

Es copia:
Sarstihgo Félix Alonso Herrero

Ofic’al Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art. 3*? — El gasto -que demande el cum
plimiento del presente decreto, será con imputa 
cióii al Anexo C— Inciso I— Item. 4— GAS
TOS EN PERSONAL DE LA LEY DE PRE
SUPUESTO en vigor.

Art. 4*° Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese-—

Es copiú’1

S^ntiagoi
Oficia] ‘Mayor

1953.
Por el que la em_ 

Estadística, Investí.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia-
Santiago Félix Alonso Herrera

Oficial Mayor de Economía, E y O. Públicas

L-ICARDO J
Flor^ssim

Ricardo M. Fabí ’
Wrider

lélita Alonso Flerm'o 
l© Economía, F y O. Públicas.

Herrero

¡DECRETO' N?
Salta, Dicienlbre 14 de 1953.
VISTO él¡ informe producido por la Dir©c_ 

cien General (fe la Vivienda y Obras Públicas

8058—E.-

DECRETO N? 8055—E.
Salta Diciembre 14 de
VISTO ©ste expediente 

pleada de Dirección de
gaciones Económicas y Compilación Mecáni
ca, señora Lawanda Dargan de Fernandez. 
so1 icita 42 días de licencia encuadrada en el 
rtículo 89 de la Ley 1581 y conforme al cér. 
tificado médico corriente a fs. 2;

El gobernador de la 
jAcuerdo de Mi 

í D E C R

Provincia 
tais iros

E T A :

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conta. 
General de la Provincia;

DECRETO /N? 8057—E.
Salta, Diciembre 14 de 1953.
VISTO el informe producido por la Direc

ción General de la Vivienda y Obras, Públicas 
relacionado con la construcción de una Hos
tería en la Cuesta del Obispo; y

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: CONSIDERANDO:

Que la citada obra ha sido construida se
gún lo manifiesta la Dirección General de la- 
Vivienda y Oibr-aS Públicas con los 

la empleada d©. Dirección de Estadística, In, j se destinara para la construcción 
vestigaciones Económicas y Compilación Me, ¡ t©ría de Seclantás; 
canica Señora LAWANDA DARGAN DE FE'R 
NANDEZ, de conformidad a lo dispuesto en 
el artícelo 8? de la Ley 1581. < *“

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesé, insérte
se en el Registro Oficial y archives®

RICARDO J. DURAND
Florentm Torres

Art. 1? 
diciembre 
dos) días

— Concéd)ense a partir de] Io de 
del Corriente año, 42 (cuarenta y 
de licencia, con goce de sueldo a fondos Que 

de la Hos_

Art. Io? j— Amplíanse en las sumas que- « 
continuación L determinan] los siguientes par 
cíales, del Principal 1— RJbro Funcional 1— 

, Escuelas cbrrtesPendiente al 
, ción General 
Capítulo TÍ— 
ción Subtit’o 
ñanza Prima

Parcial
Pñ’vora 
Parcial 
Charlas 
Parcial

Inciso I— Dir©c_
de la Vivienda y Obras Públicas 
'Acción Social
lo A. Estable
ria:

Título 2— Educa, 
úmiento de Ense_

én
6.

Escuela Primkria La

;cu©la

Escuela

Primaria

Primaria

$

$

151.385.32

3581661.79

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

. Que s© ha seguido este criterio por cuanto ”V. Belgrado en
z encaró la construcción de otra Hostería 1 Parcial T— Escuela 

en Cachi y que de construirse la de Sedan, ' Velez Sgrsfijsld en 
tás, ©xisteriaB dos Hosterías Sumamente pró_ I

¡ simas, ©n tanto q>?e en recorrido entre 
esta ciudad y Cachi el turista o viajero no

(tendría un. punto intermedio de descanso;

Que se ha seguido este criterio

Que d© íó enunciado precedentemente se

$
Primaria

$

137.581.59

■ 76.480.67

Art. 2? J— Amplíase
310.361.^3 j/n.} ©1 crédito 
minacíónl I-tepital Pichan

en l'a suma de $' 
leí Parcial 1— Ter_ 
il Principal 2— Sub 

1 título Áj Sijsttma Asistencial Rubro Funcional 
diente al Inciso I—1— Poqclíiico correspon

justifica ampliamente el cambio de ubicación Direccióú General «de la y^ienda y Obras Pú_" 
blicas Cjapltiilo I— Acción Social Título 4—’de la Hostería comprendida en el parcial 3- -
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Salud1 Pública,

Art. 2*? — Amplíase rnn las sumas $ae. a 
continuación se consignan los créditos corres_ 
pondic-n ee a los parciales 1, 3 y 4 d-r] . Prin
cipal b— Rubro Funcional I— Hoteles y Hos_ 
term3 Título 4— Turismo- Subtítulo A— Coas 
flucciones Inciso I—: Dirección General de la 
Vivienda y -Obras Públicas:

El Gobernador de la Provincia .

Parcial 1— Habilitación Edi
ficio Fiscal existente para 
Hotel de Turismo en Cafayat© 
Parcial 3— Construcción Hos
tería en Cuesta del Obispo 
Parcial 4— Construcción Hos
tería Juramento en

$

$

4.111.51

74.586.44

54,486.40

‘ Art. 39 — Amplíaos© en las sumas que se 
consignan, los créditos correspondientes a ios 
siguientes parciales, del Principal 6— Rubro 
Funcional II— Edificios Municipales Capítu_ 
}n III— Obras y Servicios Públicos Título 10 
O'tros Trabajos Subtítulo E— Subsidios y Edi
ficios varios Inciso I— Dirección 
fa Vivienda y Obras Públicas:

G-enerai de

Parcial 4— Construcción Mer_ 
Codo Municipal Pichanal $ 
Parcial 5— Construcción Mer
cado Frigorífico Municipal Em
barcación
Parcial 6— Construcción Ma
tadero Municipal ©n Coronel 
Moldes $

-Art... 5?

162.140,93

118.423.59

3.865.61

ciudad, comprendidas en. el Catastro NP 1401, 
las manzanas números 84, 69, 46, 71, 70; y

. 47; de»l cuadro tercero; chiya- venta a-1 señor 
A:t. — Oficíese un solemne Responso en 'Fernando E. Peuriot o la empresa que el mi¿C 

el Templo de San Francisco de esta Capital,
' el día 20 ¿el- mes en curso a las 11 horas 
j con motivo de cumplirse -el 107? Aniversario 
í ‘
' de la muerte del doctor Francisco de Gurru_ 

uña ofrenda floral
en

D E C R E T A

ga; debiendo colocarse
Pie d© la placa recordatoria ^ubicada; ai

( el apio a© la Iglesia mencionada, 
!

Art. ¿9 — Desígnase a S.S. el Ministro 
. terino de Gobierno Justicia é Instrucción
h.ica, don Ricando Falú, a fin de Que haga 
Uso de la palabra, refiriéndose a la persona
lidad del ilustre procer,

In_ 
Pú-

_ no- ccnsjtuya, s© autorizó mediante ley N? 
¡ 1629, con destinóla la construcción y explo_ 
j tación de un matadero municipal, frigorífi„ 
¡ co y fábrica de hielo; y

Art-. 3o — Invítese al Cons-ejo General de Edu
cación a fin de que disponga la concurrencia 
al acto precitado dé una delegación del Magiste
rio de la Escue’a “Doctor Francisco de Gurrucha» 
ga" de Rosario de Lerma.

CONSIDERANDO:

‘ Qu3 ?a solicitud de] señor Interventor d© .. 
i la Municipalidad de la Ciudad de Oran se 
’ fundq en la circunstancia d© qhe, con poste_ * 
rioridad a la sanció-ñ de la Ley 1629, los se
ñores Alejandro Paz y Petronila Paz de Cari,

, son han cuestionado la posesión y el domi_
: nio de la Municipalidad sobre Ips inmuebles 
mencionados en el Art. 19 de dicha Ley;

Art. 4o — Efectúese a las 13 y 20 horas am 
homenaje al eminente ciudadano en la plaza 
que lleva su nombre debiendo hacer uso de la 
pa^bra el Jefe de la Plana Mayor ’ don Félix 
Guzmán en ^presentación del Centro de Reser 

"vistas Filial Salta, de la Armada Nacional y

Que sin reconocer ©1 mejor derecho preten
dido por los nombrados oponentes, y a] solo 
efecto de evitar la domara ©a .la ejecución 
de las obras proyectadas, la sustitución de , 
é-sos inmuebles por otros, propuesta por la 
Municipalidad, - resulta conveniente y allana 
posibles dificultades q>ae podrían presentarse 
en ¿1 futuro acerca de la situación jurídica» 
de los- mencionados inmuebles;

Por ello,
un Representante dC'l .Centro Vecinal de Villa : 
"22. de Agosto"; depositándose ‘ ofrendas florales- 
al pie del mástil que sa levanta en dicha plaza 

Art. 59 — Invites© al Centro de Reservistas 
de la Armada Nacional Filial Salta, a concurrir 
a los actos dispuestos Por ©1 presente decreto.

El Gobernador d'S b Provincia 
DECRETA

1? — Autorízas.e a la Municipalidad 
ciudad de San Ramón de la Nueva 

para- vender al Señor Fernando E. Peu_

suma de $
3— Réfec_

la
175.000 % el crédito del Parcial 
ción Oficinas Públicas dél Principal 8— Ru_ . 
bro Funcional VI— Ampliaciones, modifica- ! 
ciones y obras complementarias en Edificios 
fiscales, correspondientes al Inciso li
ción General de la Vivienda y Obras
Cas-

Amplíase en

Dlrec.
Púbii._

Arf. 6? — Amplías© ©n la Suma d’e $ 
2.430,440.67 %, el crédito del Parcial 1— 
Construcción 120 casas individuales en pue
blos H. Yrigoyen y San Martín' del Tabacal, 
del Principal 4— Rubro Funcional IV — Casas

Arh 69 — Dé?e la ^corresponidiénfe interven
ción a Jefatura de 'Policía para la mejor orga
nización de los servicios respectivos y para que 
el cuerpo de bomberos y banda 'de música, con 
curran con uniforme de gala cd acto, dispuesto 
por el art. 19, de este decreto,

Art. 79 — Dés© intervención a la Munici
palidad de la Capital para el mejor lucimien
to de las ceremonias a efectuarse.

Art.
de la
Oran,
riot o la empresa que el mismo- constituya,

> por el precio, con destino y -en las condiciO- 
í nes
: Ley 1629, las manzanas^ 9 O. 9 F. 10 B. 10 O.

establecidas én -la Ordenanza 31(53, y

10 E. y 10 F., de..la sección 4a. -del plano 
¡ catastral de esa ciudad comprendidas en el 
(catastro N° 1401, en sustitución de las man
ganas N*?s. 84, 69, 46, 71; 70; y 47 del cua^
dro tercero/ z

Individúales Título 5— Viviendas Subtítu
lo A Acción Directa correspondiente al Inci
so I— Dirección General 
Obrás

Art. 7o —- Comuniqúese,
se. en «el Registro Oficial y

la Vivienda y

‘ Art. 8° — Invítese a los funcionarios y em • 
pleqdos de la administración nacional, provín 
cial y municipal, autoridades eclesiásticas, 
educacionales, cuerpo consular, prensa, sin- {
dicatos asociaciones, al pueblo en general a sePúblicas.

publíqu^se, insérte, 
archívase.

RICARDO X DURAND
FlorsMm Torre®
Ricarda Mo Falú

Walder Yáñez
Es copia:

Sasitiagó Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art. 2? — Oportunamente dése cuenta a 
las HH. CC. Legislativas de los’dispuesto en 
el art. 1<? del presente decreto.

Art. 39 — Comuníquesé, publiques©, insérte 
en ©1 Registro Oficial y archívese*

concurrir a los actos programados, y. asimis 
mo al vencidario del Centro Vecinal “22 de 
Agosto” a embanderar el frente de sus casas

Art. 99 — Comuniques o, Publiques e, insérte
se ©n Registro Of¡cjal y archívese. ¡

RICARDO X DURAND
Ricardo Mo Falái

Es copia:

Ramón higueras
jefe de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública ,

DECRETO N° 8059—G.
Salta, Diciembre 15 -de 1953.
Siendo un deber de este Gobierno rendir 

Justiciero homenaje a la memoria del ilustre 
Prócet Salteño y -creador de la primera Es
cuadra Argentina, .doctor Francisco d© 'Gúrru_ 
rehaga, con -motivo de cumplirse el 107? Ani_ 
■versarlo de su muerte, el día 20 ' del actual, 1 z¡

Por ello,

interventor (fe

! DECRETO N® 8060—G.
í Salta,. Diciembre 16 d© 1953.

■ VISTO la nota del señor
- la Municipalidad de la Ciudad dé .San Ramón
de la Nueva Oráñ solicitando que este Poder 
Ejecutivo gestione la autorización legislati-

• va correspondiente' para sustituir por las man 
’ zanas. 9 G.,. 9 F}. 10 B, 10 C, 10 E.; y 10 F,

dé . la -Sección 4a. del plano catastral de esa

Es copia

RICARDO X DURAND
Ricardo IVL Falú

Ramósi Fig^ero^
Oficial Mayor de Gobierno, Jujticia é I. Pública

/

DE-CRETQ N? 8061— G.
Salta, Diciembre 16 de 1953.
Expediente N9 7503(53.
VISTO el presente expediente en el Que 

Delegación Minera Nacional en Salta, ele- 
nota d© fecha 7 del mes én cuso; y aten_ 
a lo solicitado en

la
va
to

EJ Gobernador

D E C R

la ¡misma,

de la Provincia

E T A :

Art. Id
CIAL, a
véz,. la resolución -dictada Por la Delegación 
Minera Nacional en .Salta, Por la que se d©_

— Autorízase al BOLETIN GFI- 
publicar sin cargo, por una .sola
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clara caduco el expediente N9 1965—P; cu. 
ya copia se acompaña.

Art. 2? — Comuniques®, publíquese, insértese 
en @1 Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Ricardo Falú

Es copia f *
RaiM Figaeroa

!efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N® 8062—G.
Salta. Diciembre 16 de 1953.
VISTO la nota N<? 397 de fecha 10 del mes 

en curso, de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

con anterioridad ai 
corriente mes,

Art. 1? y- Nómbrase calador de la guardia 
interna del Penal, al señor HORACIO STA- 
BILEI (M. 3.996.621), 
día 10 del

Art. 2-? — Previa toma de posesión del car
go respectivo, -el empleado designado por el 
Art. T° del ¡presente decreto, deberá presen
tar el certificado d’e salud correspondiente de 
conformidad a lo dispuesto . por el art. 21 
de la Ley 1581|53.

Art. 3° — Comuniques®, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.,

RICARDO X DURAND
Ricardo M- Falú

tor RAFAEL’ VILLAGRAN (C. .1904 M. 
2.753.401 D-M. 43), mientras dure la licencia 
concedida al titular, doctor Antonio S. Por., 
tal, y con anterioridad al día 11 de "diciem
bre en curso,

Art» 2? — Comuniqúese, 
tes© en el Registro Oficial y

RICARDO

El Gob-mador

D E'C

1? — Aceptas5

de la Provincia

E T A :

i la renuncia presenta-

publíquese, 
archívese.

J. DVRAHD 
Ricardo M. Falú

, Es copia - -
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 8065—G.
Salta, Diciembre 16 de 1953.
Expediente N9 7513|53.
VTSTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física 
licita aprobación del gasto de la suma 
§ 4.634.35 moneda nacional, realizado por 
cha Repartición en concepto de Compras
elementos diversos de imprescindible nec-esL 
dad, para el normal 
misma;

so_ 
de 
di_ 
de

funcionamiento . de lá

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Es copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Púnlica

Art.
de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS CON 35|100 MONEDA NA 
CIÓNAL) realizado por la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA, por el 
concepto anteriormente' mencionado; debién
dose imputar dicho gasto 
forma

L — Apruébase el gasto por la suma

en la siguiente
y proporción;

Art.
da por el señor'(PEDRO TOSCANO,. como 
Auxiliar 69 Personal “de Servicio I

deI Milagro 
de 
de

’ortero d’ei

Policlínica - del séñor 
reeción de Hespí ¿le ;

i L 
can anterioridad ¡ag 
te año, • p

Art. 29 — ComyrJ luese, publíquhse, insérte
se en el Registre Oficial y archívese.

la ciudad de Salta, 
octubre ¡el Corrien^

ARDO X DÜRAND

Es copia: ' i

Martín A. ? Sáí jehez
Oficial Mayor d!éj A1 :ción Social y ¡a ua Públioj

DECRETO NUBOSA-A.
Salta, Diciemíbr-f: 16 dfe 1953

--- con le? 
i! -destino a la 
? y consideran.

Visto este : ÓXE ©diente relacionado 
(provisión de úna prótesis, coi

' iseñorita Tulla iFsther Martínez
do que del Presupuesto presentado por la Ca^

Sa Orfóipedicq; “Ñewton3
.veniente -por 1 
de acuerefe a 

de dicicnbre en Curso;

!. ral, résulta 'Con
■ pago y entrega • 
i Cha 3 (

Por 
das,

de lá Capital Felic
ia condición de 
su nota de

ello y ¡atento .a las actuaciones predíM^.

El Gébe

¡ rD'

rnador de la (ProvifiSSa

E C R.E T

DECRETO N? 8063—G.
Salta, Diciembre 16 de 1953.
VISTO fe nota

mes en Curso, de la Dirección General
Registro Civil; y’ atento a lo solicitado 
Ja misma,

N? 159 -de fecha 11 del
del
en

El Gobernador de la' PiovmGÍa

a) Parcial 6 —
a) Parcial 7 — 

Parcial 9 —
Parcial 11 — 

Parcial 12 — 
Parcial 23 —

Art.

DECRETA:

— Nómbrase Encargada de la Ofi_ 
Registro Civil d’e la localidad de 
(Dipto- de' Gua-chipas), a ^}a Señora

a)
a)
a)
a) Parcial 34 —

Art. I9
ciña d©
Alemania
ARGENTINA MAJUANA DE OLAZO.

Art 2.9 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
an el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X D.URAND -
Ricardo M> Falú

Princ.
Princ.-
Priñc.
Princ-’
Princ.
Princ.
Princ-
Princ. a) Parcial 37 —■
Princ. a)
Princ. a)
Princ., a)

Parcial
Parcial
Parcial

39
40

3 -

TOTAL

Es copia
Ramón Figiaeroa

Jefe de. Despacho de. Gobierno., J. é I. Pública

DECRETO N? 8064—G.
Salta, Diciembre 16 de 1-953.
VISTO- la nota N? 5037 de fecha 11

mes en 
atento a

curso, de Jefatura 
lo S-O'licitado ‘ en la

de Policía 
misma,

Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

$ 2.862.—
- 114.d0|TOvNJ

50..— („_
” 14.50
” 640.50
” 337..—
” 57.30

104.80
” 15..—
” 417.20

21.45

l>o ~4 Adjudícase a lt firma JOSE A. 
la Casa Ortopédica ’“NEW_

$ 4.634.35

l PALERMO j dd
de ;1¿'(’apítal Federal, la provisión de 

■ una proteos Izquierda (Je pierna y pié, con 
destino a ¡L¿ s morita JULIA ESTHER. MARTI-

•ormidad en vln todo a la pro
puesta qüel Corre a fs. 4 ¡de estas actuaciones

A total de $ 1Í.850 r%. (UN MIL 
OCHOGIÉ^lbs GINCUESjTA PESOS MO
NEDA NACIONAL),

Art. 29j- 
intervencipn

NEZ, de 0on

por el íipTÍor

Por Tesorería General, previ 
¡de Contaduría General de la Pn

vincia, lidnídese a la orden conjunta del Sub
Habilitado Pagador del

ófel Anexo f— inciso II— de la Ley de Pre
supuesto en v-igpr.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértes- 
el Registro Oficial y archívese.

secretaría y

rio de. Adcic 
go de Q^or 
nía de í$¡ 1 '
CINCUENTA PESOS MCÉSTEDA NACIONAL).

n Social y Salpd Pública,

Ministe_

Con car„ 
.una rendición] de cuantas; la sU- 
850 % (UN ijklL OCHO-CIENTOS

RICARDO X ©URANO
Ricardo M, Falú

Es copia
Ramón Figueroa

■ ¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

para Qúp con. dicha cantead efectúe el pago 
de la ; j ad indicación dispuesta por el, artí

 

culo .prijmg ro, a la firmG¡ JOSE A. PALERMO 
’ 1 le! Ortopédica “ TON” de la Ca_.. de la C¿rs¡

> i

Pital Pede •ai..
del

y

in
terino, Oficial 4? Médico -de Policía, al doc_

Art. 1° — Nómbrase, con carácter de

D-ECRiETO !M? 8066— A.
Salta, Diciembre 16 de 1953.,
Expediente N<*s, 16.081(53 y 16.410|53.—
Visto el expediente N9 16.410(53, en el que 

corre la renuncia; interpuesta por don Pedro 
•Toscano, como empleado de la Dirección de 
Hospitales de la ciudad de Salta;

— El gasto 
del -presento

ue demande el cum_ 
ecreto, será atendido 
E— Inciso I— Items

plimienlto del presente 
con iijapul ación al Anex 
1|7 Principal c)l Parctó 2—. d la Ley de

c! ( IPre.snl$u€ sro en vigencia.

Art.j 4^ 
dado'

— El presente decreto será refren_ 
S.S. el señor! Ministro de Economía,-
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Finanzas,
Art. 5o 

tese en el

y Obras Públicas.
— Comuniqúese, ' publíquese, insér-

Registro Oficial y archívese.'

KXARDO J. DU?W
Walder Yáñez ■

Floreiitíe Torces

óregas, para el
to cle los distintos servicios, asístenciale® 
¡a ex—Dirección Genera] d© • Salubridad’;

Ll Gob rnaaor de . la. Provincia

normal y bu'n. funcionamien ~oe eu art. 25 daf Cód. de Minaría.. Coloqúese . 
de

hs copia:

Martín.. _ A. Sánchez
Oficio! Mayor d© Acción Social y Sa’ud Pública

DECRETO N? 8063—A. .
Salta, d.ciembre 16 de 1953.
Expíe. N9 A—21(53.
VISTO' este 

las actuaciones 
presenta.da por 
mando el pago
ex—Dirección General de Salubridad, en con 
ccnto .¿‘e la provisión de un ejemplar del anua 
fo Kí'aft edición de 1948; y,

expediente en el que corren 
relacionadas con la factura 
la firna Anuario Kraft, rec !a 
de la deuda contraída con la

ADERANDO:

Qa& Por corresponder dicha deuda a un 
ejercicio vencido y ya 'cerrado le son concu 
Trentes las disposiciones del artículo 65- de ?» 
_Ley de Contabilidad;

Por 
daría 
durso,

ello y atento a la informado por Conta_ 
General con fecha 2 de diciembre en

Gob ¿mador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito- en la su_ 
mp de $ l':E000.— mln.' (TRECE MIL PESOS 
TONUDA.NACIONAL), a favor d- LABORA 
TORIOS QUIMICO Y FAR.MACEUTICO j

aviso de citación en portal d® la Escríba, 
nía de Minas y notifícese a lo< prapietaric^ 
d 1 suelo denunciados a fs. 4 .y al señor Fí¿l 
cal de-Estado. Outes. En 30 de setiembre 1953 T «- 
notifiqué a? Señor Fis-cal de Estado: Maioli. P 
Figueroa. Lo que se hace• saber a sus efectos. 
Salta, diciembre 17 do 1953.
Justo Pastar ¡Sosa — Escribano de. Minas ■

e) 18(12 al 4(1(54

TOEN*’ en concepto de la -deuda contraída ‘ 
cc-n lo: ex-~DirecJ5n General -de Salubridad, ¡ 
en razón de la adjiiá1 cación de drogas efec ! 
tuadas en el año 1952, y por serle concurren I 
tec las disposiciones desarticulo 65 de la Ley { 
de Contabilidad. - i¡ En

N9 10.212 — SOLICITUD DE PERMISO 
i DE CATEO PARA SUSTANCIAD DE ' 19 Y ' 

CATEGORIA EN EL DEPARTAME 
SANTA VICTORIA PRESENTADA 
EXPEDIENTE N<> 2008-X1 POR EL

Art. 2? — Las presentes actuaciones serán 1 ÑOR AGUSTIN GUlLLIANOTTi IÚL 
reservadas en Contaduría General de la Pro 
vincia, hasta tanto s© arbitren los fondos 
cuyo crédito se reconoce preced’entemente.

Art.
se en el Registro Oficial y archívese,

•39 — Comuniques®, püblíquese, insérte-

IÜCARDO XDUR4ND
Walder Yáfíez

i© A'Ccién Social y, Sa’ud Pública

EDICTOS .DE MINAS

1-0 
?

su— Reconócese un crédito en la
80.— m¡n. (OCHENTA PESOS MO 

NACIONAL), a favor de la firma
1-a pro vi
Gene-ral 

ejempiar

DE
OA
DE

SE_
D1A‘
HO_ ■

en

que

Art. 
nía de 
NEDA 
ANUARIO KRAFT, ©n concepto de
sión efectuada a la ex—Direccilón 
de Salubridad en «1 año 1949 do un 
del Anuario Kraft edición dé 1948, y por se-r_ 
le concurrentes las disposiciones 'del artículo 
659 de la Ley de Contabilidad.

A LAS ONCE HORAS TREINTA Mí 
La Autoridad Mi-n-era Nacional la ha

Art. 2*? — Las Presentes actuaciones serán 
reservadas en Contaduría General de la Pro 
víncia, hasta tanto s© arbitren los fondos ne 
Cesarlos para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAN©
Walder Yáñe^

” Es copia:
Martín A. Sánchez'

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

N? 10222 — SOLICÍTUD ©E PERMISO
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1® Y 2? 
TEGORIA -EN -EL . .•DEPARTAMENTO
SANTA VICTORIA PRESENTADA EN EL

EXPEDIENTE N? 2038—F POR EL SE#0R 
FORTUNATO ELIAS EL OjA 12 DE MAYO 
DE 1953 
ÑUTOS.
ce «sab^r por diez días al efecto dg Que den
tro d@ veinte días (Contados inmediatamen 

s te después de dichos dies días.), comparezcan 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. so 
na Peticionada .ha quedado registrada én, la 
siguiente forma: Se ha tomado como punto d@ 
referencia la -Iglesia de Santa Victoria y des 
de aquí midieron 1500 metros al Dste pa
ra llegar al Punto de partida d®sd© donde Se 
midieron 4000 metros al Norte,. 5000 metros 
al Este, 4000 metros al Sud y por último 5000 
metros al Oeste para llegar 
punto de partida y" cerrar la
citada. Según estos datos Que s<m dadbs por 
el intere-Sado en escrito de fs.
fs. 3, y según el plano min-ero, la zona sólicí. 
tada se ©ncuentra superpuesta aproximada—
mente en 162 hectáreas al cateo expedienté ■ efectos.— Salta, Diciembre 17 de 1953. 
N? 2008—-G—53 de propiedad de Don Agustín - Justo Pastor Sosa Acriban® de MMas-. . 
G^ilianatti, resultando por lo tanto una super 
ficie libre aproximada de 1838 hectáreas- Ha

nuevamente al 
Superficie- solí.

4 y croquis de

DECRETO N9 8069—A.
Salta, diciembre 16 d’e 1953.
Expediente Nos. 13.968|52 — 14.007|52, 14. 

112(52,” 13.758(52, 13.760|52, y 13.761(52
. VISTOS estos expedientes en lo-s qu©- co
rren las actuaciones relacionadas con la ad_ f sido anotada en el libro correspondiente de es

SEIS DE ABRIL DE 1953. A LAS áAEZ 
RAS. La Autoridad Minera Nacional la ha_ 
Ce saber por diez días al efecto d© que den
tro de treinta días (Contados inmediatamen
te- después d’e dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todo® los que con algún derecho 

’ se creyeren respecto de dicha solicitud.
zona Peticionada ha quedado registrada 
la siguiente forma: 
Se ha tomado como punto ¿U referencia,
a su ves es el punto ¡partida la confluen
cia del Arroyo de la Huerta con el Río Acoy_ 
ta y desde allí se midieron 1000 metros al 
Norte, 4000 metros al Este, 5000 metros el' 
Sud, 4000 metros al Oeste y po? último 4000 ■ 

al Norte, corando así la superficie. , 
'de 2000’ hectáreas solicitada. Según estos da,- 
tos que Son dados por el interesado ©n escri
to' de fs. 2 y croquis de fs.l, según el p^aim

! minero.- 3a g>nc solicitada s© encuentra libre 
de otros Pedimento^ ¡mineros. Bhi el libro co
rrespondiente d© este Departamento ha sido 
anotada est® solicitud -bajo el número d© ór_, 
den 1514. Registro Gráfico, Julio 31 de 1953. 
Héctor H. Elias. A la oup se proveyó: Salta, 
Setiembre 9 de 1953. La conformidad mani
festada a lo informado por Departamento, 
regístrese en “Registro -d© Exploraciones0, &] 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones" 
y proveídos. Outds.— Sa’.ta, Octubre 19J953. 
habiéndose efectuado el registro, Publíquese 
edictos en .©1 Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término que establee.© el art.
25 d©!l CódJ. d© Minería. Colóquese aviso -de 
citación en el portal de la Escribanía de Mi
nas y notifiques© a los propietarios del suelo 

( Suc. Corina A.- de Campero y al señor Fiscal 
! d® Estado— Outes.— En dos de octubre de , 
.‘1953 notifÍQ\u@ al señor Dr. Raúl Fier© Mou_ 
; les Fernandez. En 4 Diciembre de 1953. 
‘ Notifique al señor Fiscal d@. Estado. Maioli- . 
í Fernandez.— Lo que ®e hace saber a sus

@) 18(12 al 4|1|54

lu-dicaci-ón -de drogas en el año 1952, de Labo 
ratorios Químico y Farmacéutico ‘Toen5’, a 
la. ©x—Dirección General de Salubridad; y,

CONSIDERANDO:

te Departamento bajo el número de órden 
1515. Hugo H. EIÍqjS. Salta, stbre- 9(953. La 
conformidad manifestada a- lo informado por 
Departamento, regístrese en “Registro de Ex 
pío-raciones”, él escrito solicitud d® fs. 4 con

Que dicha compra se hizo ©n. forma direc ‘ c-us anotaciones y proYefdo'S. Outes. Salta, Set. 
íta sin la correspondiente autorización ni ad_ 30|953. Habiéndose efectuado el registro pu_ 
ju'dícación respectiva, dada la urgencia e im_ blíquese edictos én el Boletín '̂ Oficial de la 
prescindible necesidad de contar con dichas Provincia en la forma y término que estable veinte días (Cqntad

__ SOMCUTOD DE PERMISO DE CA 
|TEO PARA SUSTANCIAS DE Y 2o CATEGO 
i RIA EN EL DEPARTAMENTO .DE LOS ANDES. 
'PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1888 W 
( POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA DIEZ. Y 
‘ OCTD DE' ARRIE ÜE 1952 A LAS ONCE HO_
BAS. La Autoridad Minera Nacional, la hace 
saber por diez ¿fas al efecto de que ,-d®stn* • _ 

mme^íata^st-© des-
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pues de ¡dicho dieg días), compares’ ao a « 
culos'tocos los que Con a gui derecho 
Y Oren. * -spgcto d§ dicha soiirfed. la sana Ps_ 
tic-ora '• ha quedado regfetrjla p sfeuiea- 
fe ivrrna- Se ha tonicMo cte • punto T’ -ei^íMa 
cía ’?< Punta extrema Su i dv vnc. ^¿p^cfed® 
penír^Ja que entra la as: fe i ' >'¡<3 ‘del 
S-dar Babones; desde ®í caal iubfe rm 
metros £a Norfe par a degar al punto de pmti 
•’a dfc'-a? e¡ cual sP m¡dfefe<i 2200 mitres al 
KMe, 3600 nfetrPs cd Sud, S5&S.67 metros al Oes 
te, 3000 -.metros al Norte, y’ por último 4666,17 
SietrOs al Este para Ifegar nueva^nte al pun 
to dP partida y cerrar la upo.heje de 2 G00 
táraos -solicitada. La zo®a solicitada s® &ncuen_ 
ka libre d$ otro® p©diia®ntos gaine-os. Hugo H. 
Elias. Salta, s@t. 30)953. — La eoEÍomidad ma
nifestada con fe infernado por Registro Grá_ 

’fico, regístrese ®n '‘Registro de Esploradon'^s".
el escrito solicitud d® ís. 2, con su» ©notaefe- 
ses y pr&reidos. Cutes. — Salta, Oct. 1°|53.— 
Habiéndose efectuado @1 registro, Publiques® 

©distas en Boletín Oficial de la Provincia en 
la forma y término que 'establece -®1 art 25 dfel 
Cód. de Minoría. Caldques® aviso d© citación 
en el portal d® la Escribanía d® Minas y notj_ 
MquOse al s^ñor Fiscal d® Estado. Cute®. En. 
cinco de octubre de 1953 notifique a] señor 

. Fiscal de Estado. Maioli. P. Figuoroa. Lo que s® ■ 
’ h&c© sab®r a sus efectos. Salta, di^ífembr® 2 

d@ 1953.
ANGEL NEO. — Escribano d® Minas

®) 14 al 28|12|53

EDICTOS OTATOHIOS
w m — -

BEF; Espi^. 13ld|50. LESCJhvO s. g. p|S£ 1
'. .EDICTO CITATORIO — A iQs efectos ®staM®- 
©idos por el Código d® Aguas, s© hac@ 30b.es 
qu® DANIEL WSCANO’ tfen-s solicitado recOno, 
cimiento ffe ©onoSgióa <fe agua Pública paro r® 
gar con un. caudal <d© S|1 ®eg. prOveniont® del rfe 
Colorado, 10 Has. del Lote 95 de Colonia Sasa 
ta Rosa, catastro 4421 Dpto. Orón.

Salta, dici’^nbr© d©Z 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 17 aá 31|12|53

¡

i
i

i
i
i

i

N? 10.207 — .EDICTO CITATORIO:
A^ los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Jorge GeracaPig 
tiene solicitando reconocimiento de concesión 
de ag^ua pública Para irrigar con un Caudal 
fe 20 .litros por segundo proveniente del Ri© 
Colorado, 4© H©B. d® Lote® 56, 7S? Sí y 
117, catastro *35®, Wbis&do® Colonia 
Rosa. (Oran).

SALTA, 15 d® diciembre fe 1153.
Administración Generad fe Aguas de Salta

e) 16 al 30(12)53.

N? 10.208 — EDICTO OTÁTOR.IO:
A log efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber Qu® Constantino Gha. 
f afinos tiene solicitado reconocimiento <U Con_ 
cesión de agua pública Par®, irrigar eon un 
Caudal 5'litros por segundo proveniente del 
Rio Colorado, 10 Has. del "Dote 37’7 catas, 
tro de Colonia Santa Rasa (Orán).

'SALTA, 15 de Diciembr® d® 1953.
Admini@tea©rón Gen-®M <te Aguas de Salta

•) 18 sa 30|12[53. :

N® 10.205 — ¡EDICTO CITATORIO:
A lo*, efectos establecida- por el Código 

ds Ag-uaS) se hace saber qu-s Teodor© Markos 
tiene solicitad© reconocimiento eon^esióa 
de agua pública para regar eos un eatuded <H 
5 litros por segundo Proveniente d®l Rio Colo
rado, 10 Has. del <sLot© SI <e Colonia Sant® 
Rosa”, catastro 767 .(Dpto. Oran).

SALTA, 15 d@ Diciembre de 1951-
A&rólnistración General Aguas de 8aHa

®) 1S al S0|U|53.

N? 10.203 — EDICTO CITATORIO:
A los ©feetos establecidos Po? «1 Códíg-» 

de Aguas, se haee saber Victoria Cano d« 
Chali© ti en© solicit®do 
cesión do agua pública para irrigar eco un 
caudal d@ 1.31 litros por §egundo proVeni^nk 
del Río Caleboquí, 2 Ha®. 5000 mi. d@ su

propiedad’ “La Banda'’, sita en Escalehi, Ca. 
tastro 434 de Cachi. —. Sn estiaje, tendrá 
turno de 36 horas en ciclos d® 12 días co.; 
la tercera >&rt« del caudal d© fe Ac&qni§ 
Rane agua.

SALTA, 15 d® Diciembre de 1953.
AdminMoción General- $© Aguas d® Salta

®) n al 30[12]53.

N? 10.202 — EDICTO CITATORIO:,
A los efectos establecidos por el Có-iige 

He Aguas, se hace saber que Gregorio Pineda 
ti©ne solicitado r^eonoeimiento d® conersiós 

-~gua pública pa-ra irrigar con un caudal 
de 6.71 litros por segundo proveniente del Rio

Calchaquí, 1 lía. 500 m2. de su propfedfed 
catastro 343, sita -en Ssoalchi (Cachi). En 
estiaje, tendrá turno de 3 horas y media, ead^ 
12 días. Con todo el eaudal d® su acequia.

SALTA, 15 de Diciembre d® 1153. 
Administración General efe Agtla^ de Salta.

®) 16 al 30|12|53.

N° 10.201 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos estableciólos por el Códige 

d: Aguas, se hace Saber que Catelin« Ramos 
tiene solicitadlo reconocimiento <U concesión 
de agua pública para irrigar Con un caudal 
de 0.13 litros;Por segundo proveniente de la

Quebrada de la Paya, 2500 m2. de la “Están, 
cía La Paya”, catastro §46 de Cachi. ®n estia
je, tendrá turno una hoife cada 1S días 
con todo el caudal de la acequia de su pro. 
piedad.

SALTA, 15 d® Diciembre de 1153. 
Administración General d© A-fuaS d© Salt&.

*) 16 al 30|12|5S.

N<? 10.200 — EDICTO CITATORIO:
A los- efectos -establecidos por el Código 

de Aguas, se ha«@‘ saber QÚe Balvina Plago 
de Ramos tiene Solicitado reconocimiento ¿»2 
concesión de &gu& pública para irrigar eo~ 
un caudal cfeiS.l litros por segundo prov®. 
nfente del Río Cal chaqui, 4 Has-- del inmufe 
ble “La Radical”, catastro 347 de Cachi. ID 11 
estiaje, tendrá turno <e 12 horas cada 16 efía: 
con la ^quinta parte del caudal de la'Acequi® 
Grand@ o Del Alto! y doce hora^s cada 6 &í»s 
eon todo el e&ud&l de fe Acequfe del

’H ■ PAC Í4157 .........
SAMA, 1S á»¡ ¡DíLemibre -de 1S58- 
Ad™ni©trssC;6n, Gan®raJ ds ¡Aguas de Salfe 

¡¡ e) 18 ál 30|12|53. 
-----------------------uJ

w le.m -H w™ citatorio : 
A los ®feete®.í¿it¿bfecidos por 4 Código 

ha®®; ®aaer qu@ EleuWrfe JfemiiúS 
de Colina, ti®n¿ í solicitado reconocimiento dfe 
ooneegión (fe agña bAbliea para irrigar eos un 
caudal <e 0.12 ¡litro Por segundo "proveniente 

del Río San Lt^P, m2- ^eísu prqpfeda^ 
catastro @34 ÍD^usMamonto San Carlos. Bit. 
estiaj©, tendráj un turno de dos noches B 
eielo® 11- @on todo el eautfel «fe M 
acequia éoinúp. / í

. aAM^A, /Diciembre i® 053.
A^lníeiraC^al^enesBl de A$ua§ ¡de Sa^a 

j I _ 3v2i51

^fcl»7oJfe L EDICTO CITATORIO:

A fes efeoos establecidos P^or el Código áe 
Aguas, se- Meel Saber que Gjfefes Merfes 
n® solicitad© reconocimiento |de concesión 
agua para-;' pdgar, eon ’ un j caudal de lifres 
0.08 por segundo proveniente del Río Saa 

Antonio, 1¡^§ (mi. iel inmueble catastro 550, 
.ubicad® en í Animaná (San Garlos). Hn estfel© 
tendrá uní turno efe minutos -©ad&

, <ías con’-tpád el dé la acequia
maná”, j ¡ ' L

SALTÁJ 19 d® Diciembre efe 13-53. 
AdminfetrJolón General dU Aguas Ide Sa'^& 

Q ( | el 16 al 30|12¡53.

lo.07 — EDICTO CITATORIO:
A ’r-sf herw -establecidos Por el Código d® 

Aguas. . 0 (hac-e saber oye María del Valle 
Fien ©s tiene solicitado reconocimiento de 
cesión , de agua para inriga?, por turno de

' i | '
m-c«dfe >ora cada 25 dfes con todo ©i cafada! 
de la ^c dula Municlptslj 920 m2. del inmueble 
ce- 368 do! Departamento de Cafayat«.

SALTaI 15 Diciembre de 1953.
AdímanUtración General efe Agu&s-de Sa’fe 

¡ ¡ I I e) 16 al 30|12|53.
. 4 ; —

fio. 196 — EDÍCTO CITATORIO:
A /fes (efectos establecidos por el Código de 

Aguces, Se hace saber uue JUANA BAUTISTA 
CARÍtApCO tiéne sdMcitado reconocimiento 
de Bpndesión de aguá pública Pa?a regar con 
un Jurpo de ’ media ¡hora cada 25 c^fes coa 

todoj el caudal de la Acequia Municipal pre^ 
venante de la reprefea del Rfe Olios cha, 51S 
m2.. de su propiedad Latastro 553 de Cafayate»

S(A1jTA, 15 de Diciembre de 1953. 
Administración General Aguas de Salta 

’ • J I i e) 16 al 30(12(53.

N? 10.195 — EDICTO CITATORIO:
; ¡A log efectos establecidos Por el Código de 

4¿uas, se hace sJber <lue SUCESION MEL_ 
CHÍJR HERRERO tiene Solicitado reconocí 

retento de concesión de agua pública par& 
Irrigar con un turno de medfe hora cada 26 
jdías con todo ®I Raudal d® la Acequia Muni_ 
: cipil proveniente (de fe represa del Río Chui_ 
Ch4, 840 m2. de ¿u propiedad catastro 424 de
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Cafa/ate.
SALTA, 15’ de Djctembp® de 1953.
Administración .GenemI Aguas de Salta 

• @) 1S al 30(12(53.

. M 10.194 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecido® por el Código

Aguas, se hac® saber (¿ue Sucesión Melchor 
Herrero" tiene solicitado reconocimiento de 
concesión d© agua pública para regar con 
un ' turno de media hora cada 25 día<s, co^ 
todo ®1 caudal de la acequia municipal pro.

Uniente de la represa del Río Ohuscha, 180t 
m2. de su propiedad catastro 41 de Cafayate.

SALTA, 15 de Diciembre de 1953.
. Admí-nistra^jón General de A>guas de S^ta

' ®) 16 al 30(12(53.

10 133 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por e} Código ¿te 

Agr.?M, se hace sab^r que Pedro Siteerio Pa.< 
lermo t¡ene solicitado reconocimiento Ú® Cauce» 
.sión de agua para regar COn un caudal do 10,5 
litros Por segundo provententfc del Río pasaj© 
-veinte hectáreas de su propiedad c 'Cañas Coi*- 
riada»" ubicaba en Balbuena (Anta).

Administecsósi G®sisraJ d® Aguas de Salta
fe) 15 al 29|12[53

10 132 EDICTO CTTATOSIO
A lo® efectos establecido® e» el Código d® 

Aguas, s© hace saber que Podro S. Patermo te 
ne solicitado reconocimiento de concesión <te 
agua país regar con un Caudal de 78,8 liaos 
segundo, proveniente del Río Pasaje, 150 heCfá_ 
rea® de su propiedad “El Gato o Carolina”, 
ubicada en Pitos (Anta).

Salta, diciembre 14 de 1853,
. .Administración General ds Aguas d® Salta’* 

«) 15 al 20¡12(53

10 191 — EDICTO OTATOW
A log efectos establecidos por el Código ete 

Agua3, s® hac® saber qu^ PEDRO- SILVERIO 
PALERMO tiene solicitado reconocimiento d® 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal da 131 litros por segundo proveniente 
d&KRío Pasaje, 250 Has. del inmueble 'Tos Ar
cos” Catastro 150, ubicado en Balbuena (Anta).

Sajía, diciembre 14 cte 1953
AcfeniniJhaciós de Agirás de SsJia

®)15 al 29|12|53

H° 10173 — EDICTO CITATORIO.:
A los afectos establecidos p0r ®1 Código 

Aguas, se hacfe saber que Manuel' Isaac Silis 
que pene solicitado reconocimiento d® Concesión 
de agua para regar, en turno mensual d® 24 
horas con todo él-caudal dfel Arroyo Ti-licm, 11 
Has. 1075 m2 (te su propiedad “Fracción Tilián' 
catastro 247, ubicada Departamento d© ChL 
Coana. En época d® abundancia d® agua, la do
tación máxima será de 5,83 litros pOr . segundo 
para la superficie regada.

Salta, dictembr© © de 19-53.
Administración General de Aguas d@ Sote

®) 1@

N? 10172 — EDICTO CITATORIO:
HEF. Expte. • 14568(48, TERESA B. H. DE BARRIHG 
TON S.JFLP,. 55 2.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que TERESA B. H. DE 
BARRINGTON PURSER tiene solicitado recono, 
cimiento d® concesión de agua para irrigar con 
los siguientes caudales: a) 80,73 l|sfeg. y b) 
53,78 l|s@g. a derivar de los ríos “Los Sauces" 
y “Tata” respectivamente, por los catates déla 
propiedad, a) 153 Has. 7621 m2. y b) 102 Has. 
4526 m2. del inmueble Míraflores y Sauzalitc 
catastro 340 de El Jardín, Dpto. de La CanL 
laria. En estiaje, las dotaciones se reajusta.
án proporci encímente' entre los regantes, a 

medida quedisminuyan los caudales de los 
ríos citados.

Administración General de Aguas -de Salta 
@) 10 al 23(12(53

N? 10.167 ■— REF: £217147. —
ALFREDO G-IjWAN S. B. ’K ¿¿0 

—EDICTO
—A los efectos establecidos Por tí
de Aguas, se hace saber que la SOOW>A© 
COM: ■ I. D. y AGRICOLA ALFRTXO GUZ 
MAN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
tiene solicitad® reconocimiento <f© concesión 

agua para irrigar con un caudal de? 919,25 
l|seg. a derivar del río- Tala -po? lo3 canales 
“Cuarteadero” y “El Dátil” ubicados -en •©! 
Departamento de La Candelaria- En estiaj®,

i a dotación s e reaju&terá proporeionalmente 
entre los Tugantes, a medida Qite disminuya 
el cauchal del citado río. . \
Salta; Diciembre 7 d@ 1953.
ADMINISTRACION GENERAL- DE AGUAS.

' 9 al 2-2|12j953.

■ licitaciones, publicas
-’J.'SP .-rya-yzgez-ax. '-^ís®r^-»=asW-Tiw -j

N<? 10.166 — GERDARMERlA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Llámase a Licitación pública N<? 1)54, pará 
el día 4 de enero de 1954 a las 10 horas, para 
la adquisición de forraje. Los ipliegos corres 
Pendientes podrán ser retirados por los intere 
sados todos los días hábiles de 6.45 a 13 h© 
ras, de los siguientes lugares.:
Dirección- (Je Administracióa — Lavall® 941— .

Buenos Aires
Wc. Alto Uruguay'— Concepción de la Sierra 

Misiones.

- E«c- O-berá - - Oberá (Misiones).
Egc. San Ignacio —Sán Ignacio (Misiones). - 
Ese. E’ dorad o .—Eld orado (Misiones) . 
Agrupación Misiones —Posadas -(Misiones). 
Ese. Gloriada — Clorihda .(Fonnosa). 
AgrupgsCióa FomiSsga —
Bsc. Orán - Oráa (Salta).
Agrupación Salta — Sálte, (Salta).
Egc. Aluminé — Aluminé (N©uqu@n).
Be. San Martín ée l°s Ande^ — S^b. Martí®

í d© ío® Andéis ( Neuquen).
Columna Transporte Zapala — Zapada 
(N®uqu@b).
Agrupación N@uqu^a — Neuquen (Neuqu<u) 
Ssc. Bar iloche — San earlos Barjlooh® (Río 
NagroL
Agrupación Río btegr® — Visdma (Río btegro) 
gsr El Bo’sóa — El Bollón (Río Negro), 
^sc. Fsqud — Esmiel ( Ghubut).
■®sC. -José (fe Saa Martín — San Ma?
tín (Chubite
Ese. Río Mayo — Río M^yq (Chubut).
Use. Lago Buenos- Aires — Lago Buenos Ai 
res (Santa Cms).
Agrupación Chubnt — EsQu-al ( Ohubut). 
Agrupación Santa Cruz — Rf® Gallegos (Saa 
ta Cruz).
ANIBAL DOMINGUEZ — Comandante 'Prin 
cipal de Intendencia — Directo? d® Adminis
tración — GENDARMERIA NACIONAL --

®) 9 al 22|12|95§/

SECCION JUmAL .
.EDICTOS SUCESORIOS

N° 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís -R« Casermeiro-, Ju£z de Primera Instan ¡ 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publi i 
cación del presente edicto- Salta, diciembre ¡ 
21 de 1953. . ¡
ANIBAL URRJBARRI—Escribano Secretario ( 

e) 22|12|5’3 al 5|2|54. ¡

10.229 -í. 'EDICTO SUCESORIO '
IE1 señor Juez dfe Cuarta Nominación cita por 

tr inta días a herederos y acreedores de NI
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las pub-liGaíciones. Salta, diciembre 18 
d.s 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

e) 22|12|53 al 5|2(54.

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorcmd Jure, Jú'Ss 
en lo Civil de 4ta. Nominación, cita yt empla
za por' 30¡ días a herederos .y acteie-dores de la 
sucesión de don ■LAURENTINO ORTEGA. — Ha
bilítase -la feHa de enero. — Salta, Diciembre

17' de 1’953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO 

Secretario Letrado
’■&) 21|12|53 al 4(2(54.

N? 10.220 — EDICTO SUCESORIO: Ro 
dofo Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y. Comercial, cita -por treinta días a 

.acreedores y her eideros de'don FEHApE RIOS 
,ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y : doña CAN
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA Ó JBUR 
GOS ó CANDELARIA C._ BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo aPércibimíentb de 
Ley. Salta, .25 l$e. noviembre’ de 1953. Habi_
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litas© la feria de Duero 1954 para esta publi 
cación.
Aníbal Urribarri Escribano Secretario.

e) 18(12 al 2(2(54

SALTA, DICIEMBRE 22 DE T953

quez cuya sucesión se ha declarado abierta. 
Está habilitada la Feria dfc Enero

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) 14(12 al 27(1(54

an .o Civil y Comprcií 
m herederos y Acrdedj 
CEPCION CANCIV - 
Ley.— Salta. 4 de! 14 
ANTONIO HUG-OhlGA
irado.

i, cita por treno te dW 
>res de ABDpN CON, 
rajo apercibippíent-: tte

etarR Le

N* 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro„ 
dol^o Tobías, Juez Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos de doña EXEQUJELA 
B-ALVbA DE RUFINO, bajo apercibimiento, 
de Ley.—Salta, 25 de Noviembre de 1S5B, 
Habilitase la feria d© Dnerol954 para esta 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 18(12 al 2|2|54

N® 10.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro
dolfo Tobías, Juez <Je Tercera Nominación 
Civil y Comercial, ' cita por treinta días a 
acreedoras y herederos d@ don RAMON ARA_ 
MAYO, bajo apercibimiento de Ley HabilL 
tase la feria para esta Cubicación.
JUNO LA&CANO UBIOS

e) 18(12 al 2(2(54

e) 10|ll al

N° 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Casen&síro, Ju®z d© la. Instancia fen Jo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a heredero® y acreedores de 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento ¿fe Ley. 
Habilítase la feria de enero prózteo. — Salta, 
4, de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. ' ©) 11(12(53 al 26(1(54.

N? 10.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 dias a aCreedV 
res y herederos de don BIENVENIDO LUIS 
CORREJIDOR ó Luis Correjidór bajo aperci 
bimiento -de Ley Habilitase la feria ds Enejo 
próximo para la publicación de edictos. 
JWLIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrsdr 

e) 9|12 al 22(1(54

CESORIO: E 
i Civil, cita 
herederos y 

' UCENCIA HUI
Sajta ¿ 12 de

Juez Je • 
y emplaza 
acre? dores- 

SA IOPEZ 
Noviera tro

N0 10.067 —¡¡SU 
S egun d a Nom ínadiói 
Po? treinta días; a 
de Da. ELISA q.jlN 
DE DEL VAL. ' i— 
fie 1'953— ' ¡
ANIBAL UPRIBAIRI Escribano Secretario

e) 16111(53 di ?9H 2H53

N? 10064 — EDICTO SUCESO PUO —
RODOíLFO TOBIAS, juez de Tercera Nmai„ 
nación Civil y . Comercial, cita p )r 30 días a 
acreedores y h^re-|eros
ALVARADO,
La ta. G de N;Jvídmb e d

de (foi
apnrcibimíAnt-

JOAQUIN
o? Ley.

E. DTLIBEPTJ! D
tarjo. í

f ORADO, IRscii b ano Se0r@^

al 28112153

N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO: RcJ 
6 olio Tobías, Juez de Tercera Nominación ' 
Civil y Comercial cita, a acreedores y her?. 
deros de don JOSE LEON ALANÍS .por treinta 
<fías bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la feria para la publicación de edictos. Sal
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

. e) 18|12 al 2(2(54

N* 19.162 — SUCESORIO: El Señer Ju-i? 
¿a Primera Nominación - cita por treinta dte, 
•x herederos y acreedores (fe JAIME SART.— 
Salta, Diciembre S de 1953.
Déjase constancia ¿e Que && ha habilitado la 
feria próxima del m@s de enero de 1954, alos 
fine3 de la publicación.
N? 10.16® — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

e) 9(12 al 22|1(54

N° 10063 — 1 
Pi Sr. hje -
Comercial cita i per treinta (30) i días a hered® 
reg y acree&^es 
za. de Ab’ua?., Sal
JULIO LAZCANO UBIOS, Secretario 
d@. q .

EDICTO SUCESORIO
rito -Primera Nominación Civil y

de doña María Juana Menílgr 
a, 4 de noviembre da 195&

@) 13 11 al 28^2(53

NN 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
Jbjfs Civil y ■ Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de - la sucesión de 
María Sánchez de Lar a. Habilítese la feria 
del -próximo mefe de enero para la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18(12 al 2(2(54

No 10i04 _ SUCESORIO-— El Dr. Luis R. 
Cagermeiro. Juez de Primera Instancia @n lo C|- 

y Comercial de Segunda Nominación, cita 
Y emplaza por treinta días a herederos y acre® 
dores de doña Ignacia Maxaaní de Sajorna, ba. 
jo apercibimiento d® ley — -Salta, N©vissibr® 17 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, Escribano S®- 
^tari©.

e|23(!L al @(1(1954.

IQ.^1 — ’ rofcTO' SUCESORIO: D s©ñox 
d® Primera instancia y Tercera Nominación 
]o Civil y Cómírcial doctor Redolía Tobías cita 
v ©sspWa P,o¡r treinta días á herederos y 

de RpSA
MERCEDES NIE 
derechos bdj¿> 
Noviembre
SlsícNhano S-

N? 10.214 — El Juez de. Primera Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días ’ a herederos y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, Diciembre 11 d© 1953.
JULIO LAZCANO. UBIOS Secretario Letrado 

e) 18)12 a] 2|2(53

CONTRERAS pE NIEVAS y
AS, para que 
percibimientoJ— Salta, 11 <0 
953. — E. Gihibeni Dorado — 

eterio i
e) 12

hagan valer eus

11 R 24112153

10077 — El doctor Jorge Jur®, Ju©z d© 4ta. 
Nominación Civil, cita .por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña DoloTS^ Steinm&n d® 
Finqu^lstein, cuyo juicio sucesorio ha sido 

abteto.
Salta, noviembre 13 1953

ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Lew-do 
®) 17(11(53 al 30(12(53

uez Civil. Tsrc©ra 
í acreMar^s y.he-

N<? 10.055 ’ t SUCESORIO:
Nominación^ cita y emplaza 
redera* de .^onj FRANCISCO MORAGA ror trein

 

ta días. Salta, (29 d@ octubre |d& 1953. -

E. GILlBERjri I DORADO — Escribano Secretario 
e) lb|H al 24|12|53.

M® 10 139 — SUCESORIO: El Juez en lo Ci_ 
vfi y Comercial de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilitas© el 
feriado de. 'enero. Salta, diciembre 14 de “ 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 15(12 al 27|1|54

10184 — SUCESORIO
El. doctor Jorge L. Jure, Juez . de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, de 4a. Nomina
ción, cita y- emplaza Por treinta días a herede,. 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Voz

N° 10.073 — SUCESORIO: ES señor Juez 
Je Primera Instancia Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita’ y «emplaza por trein
ta dte a herederos y acreedores de daño 
TEODORA CASIMIRO DB CORRHG-IDOP 
•-.aio np rcihirnienío d© Ley.

Salta, Noviembre 6 de 1953,
ANIBAL URRIBARRI Escrilh&no Secretario

©) 16(11 al 29(12(53

N? 10.072 — SUCESORIO: El .-señor Jim 
4® Priimer® Hasta©©! á, Cuánta Nominación

N? 10.054 i-
P Instancia 
cita y eni^la 
doB&s de ‘’do _____ __  ,
FEMIA SÓñlbH DE PEYRi 

 

viembre ¡ $e 11953.

Secretar!

EDICTO SUCESORIO: El Juez d®
Nominacio:

por 30 días a heredero? y acre®. 
EUFEMIA S<’

n Civil y Comercial

;FIA O SOFIA EU- 
F. Salta, 4 de no_ ■ 

JULIp LAZCANO UBIOe 
etrado [

e) 12)11 al 24|12|53. - .

— El S¿ñcr Juez de

mis o Luis .Benjamín 
Noviembre d® 1853.

SUCESORIO. ___ __ ___
inación cita por treinta días a h^~ 
ere odor®s de

gaita, diez de

N9 10.0$^
Tercera -Ño 
sederos y
Povoli. '--j-
E. GILlfepR’^I DORADO — Escribano Secretario

12(11 al 24112(53.
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DESLINDE MENSURA Y

?-? ?n-js.5 __ DESLINDE, MEÑELRA Y
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta- 
da don j >sé Antonio Nuñez y don Benito Nu 
ñez solicitando’ d'siinde, mensura y amoje 
bamiento de la finca “PASO. DEL- RIO” c 
hC3ENEGA LARGA”, ubicada en ej departa^ 
diento de Guachípas (fe esta Provincia y Cohj 
Prendida dentro de Iqs siguientes ’xmit-e-s 
Norte: finca Ablume de Raúl Carlos y Rob r 
to Michtd O'.tíz; Sud; propiedad de Abetar,

vferse. 
de Io Instancia C. y C. la. 
López. Ejecutivo Dergam E. 

-.do Gallo Torir.o, y hermano, antes, de la suc» ,Naltar Vs. Ernesto J. Aparicio. Sega 20%. Co- 
por cuenta dfel comprador— 

Publicaciones diarios “Norte” y Boletín Oficial.
(Salvador R. Sosa, Martiliero Público, 
.JULIO LAZO ANO UBIOS 
[ S -cretario Letrado
| • e¡15 ai 2912; 30(12(53 al 4|l|54

Eión de Trteíún Lopéz; Este, finca Boctegn’ 
ta dfe Carlos» Jorge, Eduardo y Roberto Fie.

ming; Oc^tn Río Guachipas, ®] Juez de D 
Instancia y 3?. Nominación Civa’ y Comer 
cía] bG ordenado que s-e practiquen las opta 

cernes por el perito Ing. Napoleón Marte&rs 
i-'- y dispuesto citar por .edictos qu@ publi 
• c '-n dorante treinta días en “Foro 
t L‘ >ietín Oficial a t-^dos l^g qu@ s© coaglgU' 

z -i f'on derecho a formular oposición. Se hau 
D-gUado los días Lunes y Jueves q siguien, 
'U hábil en casc d® feriado para n-etiHes^sia- 
•n s en Secretaría. Lo que el' suscripto Ss. 
<C retan o hace -saber a sus- efectos habiRtán 
doSs fei ia enero próximo.— 
bre 19 1953.
ENRIQUE GILIBmTI DORADO Escribano S® 
creiarto.

e) 20(11' al BjU5B
■uzainu.tt¿.TOCTgu-w..- .n<.iv.rf»>WT**»ttWns

REMATES JUDICIALES -
N<? 10.226 — REMATE JUDICIAL

POR JOSE ALBERTO CORNEJO
.BASCULA PARA 500 KILOS SIN BASE ' 

El día 24 de Diciembre próximo'a las 17. - 
horas? en mi escritorio*. Deán Mines 169, rema
taré, SIN BASE, dinero de contado, una bás 
cula Para 500 kilos, sin marca, N<? 25.087 que 
se encuentra en poder d’e la f-rma Eduardo 
Lahitte S. R. Ltda- con domicilio ,en Bal cal
ce 600 de esta Ciudad donde pued° revisares-. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C- y C- en juicio: Ejecutivo Ju_ 
lio Birman vs- García Le-d’es-ma y Cía. S. en C.

, e) 22(12 al 24|12|53.

N-® 10.215 — JUDICIAL SIN BASE POR 
ARMANDO G. ORCE.

El ¿Fía Miércoles 30 de Diciembre de. 1953. 
a, las 11 hs. en Alvarado 512, remataré dine
ro de contado y con base d© $ 2.601.00 DOS 
MIL SEISCIENTOS^ UN PIESO¡S M|N. una 
sierra sin fe marca M.A.R. N° 9270127850 

don volanitei 0.70 en' 'poder depositario Sr. 
Salomón Sivero Av. Independencia <s|n. Or_ 
dena Señor . Juez Primera Instancia en 
lo Civil ■ y Comercial de primera nomi 
noción fí Ejecución Prendaria Banco de 
Prestamos y Asistencia Social ( Vito Pa ; 
tetta ) vs. Em-eMrio Nicolás ■ Satas ) Ley 
12.962. En el acto 30 o|o a cuenta del 
precio compra. Comisión a cargo Compra 
<dor.— A. G. Orce Martiliero. ¡

e) 18 al 22]12|53 ’l

| N? 10.187(10.232 — Por SALVADOR R. SOSA Gottliag de Carrea y. Oeste fine^ .Lagunilla. de
Camión aoxi acoplado ®n Tavtagal 

JUDICIAL: El día 4 ds Eñ>ero 1954,. a 
horas 11, en el Hotel Espinólo, sito -en ©1 
bjo de Tartagal, remataré sin base UN CÁ— j 
MION CON ACOPLADO marca /"G.M.C." mode- ¡ 

:1946, motor N° 270(33073. Patentes de Salta Nros. j 
i 2414 y 2415. S-e encuentra e-n poder dei aepc„ ; 
sitarlo judicial -señor Ernesto J. Aparicio, en su ( 

[’ domicilio en Pocftos, jurisdicción d® Aguaray j

Depai’tarneñió San Martín, dondfe puede
* Ordena señor Juez
' Nom. Dr. Oscar P.

misión de Arancel

N<? 1&.161 —
JUDICIAL

El día 30

POR JOSE ALBERTO CORNEJO j 
LOTES DE TERRENOS BASES ’ 

INFIMAS: " -
de Diciembre de 1953 a - l^s 11. '

horas, en mi escritorio: Deán. Funeg 169, RE- ■ 
MATARE, dos‘lotes <fe terrenos, cuyos datos 4 
y bases s@ .determinaran a . continuación:

LOTE N? 14 del plano archivado en Dire'1. 
c:cn General de Inmuebles bajo N? 1568 ubi 
cade en Pasaje Chanchorra, el Que se eneuen. 
tm Cali® España entre Coronel Smr©s y 
Pedemera. Mide 10 mts. de frente; 37.40 Is,- ■ 
<o Este; 11.50 mts. lado Sud; 46.66 mts. ¡ado 
Oeste; limitando al Norte pasaje Chanchori’a, 
al Fiste lote 13, al Sud, V’ía F-C.Gral. Bel-grs>íiQ 
y O?’tc lot© 
s sean ]s¿- 

fiscal.

15 BASE DE VWA: $ 1.606.66 
do-s terceras partes d® te avalué.

LOTE: contiguo al anterior Mide ta
4.6.60 mU. lado Este' late 14.

15
•nts.- de frente;

"al'Sud Tía. F.C-Gral Belgrado y al Oste con 
propiedad de Juan R. Tula BASE DE VENTA: 
$ 1,400.00 o sean la dos terceras Partes d@ 
’a avaluación fiscal Título registrado a fo
lios 201 y 2 '7 asientos i y 1 del Uhro 121 dfe 
R.I.
asientos 2 y 2 del mismo Libro. El comprador 
entregará ©1 treinta por ciento del precio da- 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de ©raí. 
cel a cárgo del comprador. Orden® Sr. Ju©s

Capital Gravámenes a folios 102 y 201
i eión en lo C. y C. Júicio Ejecutivo 

MoschsFí y Cía. vs. F®d@rico Soto y
Soto.

de Primera Instancia Primer^. Nominación C. 
7 C. en juicta- Embargo Preventivo; "P. M<r 
Ltda. (El Guípur) v$. Cecilio Cuello.

. ' z-e) S ©1 S0]12(53

N? 10'. 158 — JUDICIAL Ghacrita en la Ca.
Pital

POR MARTIN LEGUIZAMON:
El 30 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 «por orden del se- 
,or Juez dfe Primera Instancia primera- Nami^ 
nación en lo C. y C. ©n juicio Etecutivo Clo
tilde T. B. de Aranda vs. Carlos Aeosta y con 

ta base de tr-eCe mil pesos *%. una fracción 
que fué- PaH® integrante de la finca Laguní, 
lia Departamento . Capítol, de un& superficie

17 he-ctáreag 1412 2, comprendida den : Mangosta 27— ParCfela 7. Titula registrado s
tro de los siguientes límites generales:-.Ñor. 1 fo-IiOs 1^3 T §45 asientos 1 y 1 de lo^ libros §S- 
te camino nacional a Tucumán, ruta 9; Sud, y 15 de TLukns de !a Ctardta]. E] comprad o? 
y Oeste finca La Floresta de señora Aletea ’ tremará el veinte por ciento del preció d@ venta

Arturo S. Torin©o w? si agto déj-remate vein
te por cíente' ¿tel pr®ci@ de venta y & cuenta

e) 9 al 3$|12|&g-

N? 18.157 — JUDICIAL Sierra sin fin con 
carro: . ’ -

‘ POR MARTIN- LEGUISAMON ■
23 de diciembre .p... a las 18 -horas enB1

mi escritorio General Perón >323 procederé a 
vender-sin base dinero de contado una sarita 
sin fín marca La Nena EN 1002 con su eorrfes„. 
pon-díente carro .que s® encuentra 'en el Ase 
rradero dtel señor Jorge Murad en Rosario 
de la Frontera. Comisión de arancel a cargo 
del. comprador. Ordena Ju®z de Primera Infí 
tanda Primera Nominación en lo C. y 0. JuJ 
cío Ordinario,, Indemnización Daños y Perjui. 
otas Alberto Perdigón vs. Jorge L Murad

. N® 10.165 — JUDICIAL Minerva mares ejp. >- .
POR MARTIN LEGÚIZAMON: ; . ■

El 23 de diciembre prójimo & 17 lloras
en mi es-crítcrio G©ne?al Perón 32S venderé 
sin base dinero de contado una minerva mar 
ea Exito ©n -poder del depositario judicial Ni, 
colás Moschetti, $ de julio 253 Métan, Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Ord0' 
na Esta. Cámara dfe Paz Letrada. Juicio-: Eje 
sudón JoS'e Rus-bg. vs. Nicolás Merche ttL 

I al 22(12(53

N° 10.155 — JUDICIAL Lavarropas y sporK.. 
10 de radio

POR MARTIN LFGUIXAMON:
E’ 22 dfe diciembre P. a las 17 horas en mi 

©gorítorio General perón 323 y con la base du
dóse mil novecientas sesenta y dos pesos vende
ré • al contado y sin basfe un lavarrOpas marca 
Tucmcho familiar N$ 435 y un receptor de m. 
dio marca Ambarado? modelo P. 54 N° 47.866 
ambas ondas y corrientes. Depositario legal 

Francisco Moschetri, y -Cía. España 650 Orde
na Ju-ps de Primera Infancia Tarefera Nomina.

Fr cmciwi
M. I. d®

9 al 22J12153

N? 10.139 — JUDICIAL
Por Jo-sé' Alberto Cornejo

Casa ©n esta Ciudad BASE ® 11.600.00
El día 23 do Diciembre próximo a W 17. hom-s, 
en mi e-’torio: Deán Funes- 169/ REMATAR® 
_tan la base de ONCE MIL SSHWENTOS P® 
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos te? 
ceros partes de la avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado en e&ta Ciudad? en la calle Mendoza 
N? 1136, qu® consta de 7 habitaciones ele 
rial y ado-b^ baño de Ma., techos d@ zinc, 
de baldosa. Mide 10 mM de frente- par 58. GB intsy 
de foU-do. Limita: di Norte coca propiedad! dfe J.
Bajdovirib;' si Esw lote 8; al Sud. Mgndv 
za y al 'Oeste tato 6. Nomen-cl&tata Catastral: 
pQ-dida 7355— Circunscripción I— Sección -E—
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y a Cuanta mismo. Comisión (fe ar&neel a 
Cargo del cc®3g>ra¿or. Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y 0. 
juicio ,—Alimente® Previsorios y Litis
s-as — Candelaria Rivera de Ovando vs. Fríe) 

' Ovando portal. ;
e) 8 «1 23|1SJ53.

mismo n^- 
construcción 
etepres&dMo 
Norte, salte

N^ Wm — JUDICIAL
POB* LUIS ALBERTO DAVALO®

H 4ía Jueve® 31' de ’dictesab^ de 1953, a ho- 
ras 18 2Q d@ Febrero 12 remataré COÑ BA. 
SE ¿k I 20.GQO 00 m|n. la valuación fiscal, 
tem-e-no- con c^ga ubicado en calle Sos. Martín

■ del pueblo dB Ce¿ríllos, Dpro. del 
br©, oompuWa dos piezas,

d© cídabo y' techo d® zinc y 
dentro de k® siguientes límites:
San Martín; Sud, propiedad do traite Ru@da; 
Este, propiedad ge Manuela Alvarado’ de Gaa_ 
goles; y Oeste, propiedad’ ds Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mts. da frente, por 
87 sxt8.-^& fond&. — Superficie: 2.131 mis. 
draüog 50 diámetro® cuadrados. — I<om^cla_ 
tura catastral Partida 410, M&ns. 62 Para. 13 
de Cerrillos. — Títulos registrados a fl. 44, as. 
4 del Ubro 3 R. L de Carrillos. — Graváis; 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Ordena: Ju^z de 4ta. Nominación Civjl y Co- 
mercxal, en autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JOSE ALB„ 

’ JANDRO ARIAS" Ex>. 17.332. — EN el 
del remate el 2G% a<hao seña a culata d® pre. 
eso. — Comisión arancel a caxgq_ kM comprador.

escritorio calle Santiago del Estos 
remataré c&n la base de $ 2.400, eqyi 
a las dos terceras paJW de su g,va„ 
fiscal, la finca denominada La 
en el Potrero de Valencia, del 
Caldera; Venta A(F-corpu^— 
Agregado© en el expediente.

M@rs
Dpta

Condominio, Severo Brazo, Miguel Desn-etHe 
y Hernán Pfietér vs. Venancio Ruilova.

e) 16)11 al 29|12}53

- H? i m — IUSOM
KM* GUSTAVO ADOLFO ^LUteGEft

B 38 & ^idembre de 1*53, a toas & 
m sai aasrSWla, caite Ev* P^rón 198, Safe 
rs&cteré son bass d» 1 13.9Ü0.—

mNEDA NACIONAL DI
QM¿ el te^bte CATASTRO N° 
mentó EVA PERON (antes 
vjncia d® SALTA, 
hipotecarlo, consiste en 
la

(TRB» ££L
QUISO 1&

Í1 Sr. Juez de Instancia, 2to- 
Nominación Civ 1, en autos:

N° 10 186,4
______________r, -- ____ : Nieva, Francisco 
vs. Yolanda^ Lar driel de Nieva — Divorcio ''CL 

a Yolanda Lan-ta y emplaza ?°r veinte día« 
driel de Ni^va
a derecho, boj 
le defensor ¡d& 
cial para édict >s 
Diciembre ‘IjÓ < .e

para que rCo: aparezca a estor 
■ apercibimien 
oficio,

ibimiento <te nombrárs®- 
Habilítese la f®ria judi- 

Botetín Ofíc.al y Diario Nor%« 
1953.

ANIBAL. URRI] ]ARBI — Escribano Secretario 
i-| e) 15|12|53 al 14|1|54

Viña) Pro„ | 
según titule

La 
que
TERRENO Cea 

fel mismo, y de.

RECTORY
el

CASA edificada en
rnós y ^tentado, tersada dicta «üéL

per putees habiia^osus® y á®máB defCteJ___
(gs&e&is, fodo. de buena oonefruc¿&a, eoconteta- J CARDO

ÍACION DE PASUDA -
N? 10 ÍÉjO
En los

- RECTIHCAdJON DE PARTIDAS: 
l4s "RECTIFICACION DE PARTIDAS 

[ y ESCOLASTICA 
■kp. 17353¡953, •©! Sr.

£.n los ¡autos RECllfICAC 
LUIS ALEJANDRO MAMAN! 
CARDCzti DE MAMANI Eki

iaea una paita dadista sdjtícaídó» tecbKia •« Ju'ez de Cucrta Nominación Civil ha resuelto: 
líinrt liklrArL® 4n . .<-v_ i__ n i-Zm «nvv m .<£&mí$ntc& chapas 4» sírw, ubicado el ceMrih' "Salta, 

inmueble en el pueblo La Viña, Dpto. EVA PE- naJ 
RON (ant^s La Viña) Provincia de S&1.

í8
Vn

Siembre de 1953; FALLO: II) Acta J 
o de Laura Qatelina Mamanf, N® 

de Maír 
120 es 
la ma- 
Laurá" 

na- 
198. d@

443 Alebrad i en esta Capital el día 30 
zo de 19p7 corriente al foj¡o 108, tomo 

nombre d© 
'‘Escolástica

de fewste, por v^intícinoo «¿oirtw de íoodte el sentido que el vQrda^ei 
dr© es ^Escolástica" y né 
como ppr ’xrrox allí figura.— III) Acta 
cimientp. d> Tita Amandg 
esta Capitgl celebrada el ! 
corriente1 a 
que el ver 
lástica” ' y 
lugar tpm

, Amanda-, 
í i

0 k> qu$ mmilto to«r te 
^zspr®adi4s iBtatro de loa «¿gulcsta 

Mmites: Al NORTE, con kt pksa viaja .« pee- 
ble LA VIÑA; al S U D, coa la Casa 
de propiedad de la familia de Lino Se- 

Vcráqu^ d WTE, con la caite públte^ 
y sí. OESTE, d® dais Itenlfcs NíL

d® TÍTULOS: Folio i®, A*tent© f
Libro 2. — En si cs^o 4®1 remate «®&a t

' y a cuenta de precio. — Comisión según Arcm*. »¿fro" j
cel, a ccsr^c <®1 cos^prcsdor. Ordena Jiw>z ée 
Primera Instancia en te CivU y Coa®rdal T%. 
Cera Nominación.
lia O. de Figu®roa
te 14 481153.

Ejecución Hipotecaria Ana» 
vs. Mowée Yaraés. Expedien.

e) lllU.ai 23|12|53.

CITACIONES A JUICIOS
10.150 — CITACION A JUICIO: En

10.075 — POR MIGUED C. TARTA 
DOS: '

lie la Corporación de Martillaros . 
JUDiCIALr FINCA EN DA CALDERA.

El día 29 de Diciembre a lag 17 ñoras, 
en mi 
N? 418, 
val eme 
luación 
situada 
(U La 
Título,
tes: Norte, con Salvador Rosas; Sud: Mi. 
cuela Ru'ilova, Naciente, con. Abrahan Fe~ 
nandez Poniente, con Luis Linares. En @1 
acto del remate el B0 % de sella y a
de precio de cow^a Publicaciones: Boletín 
Oficial y Foro SaReño, Colisión de aran ce] 
a cargo del comprador. Ord®n®. &1 juez 1?
Instancia en lo Civil y Comercial 4 Nomina, 
clon. Espediente NN 15965, Juicio División de

N?
los autos: “Desalojo Fabio Ovejero (curadora 

¡Carmen Sára. Ovejero de Gómez Rincón) vs.
Otto Federico Berger”; que se tramitan por

Limi- 'an€e "a ^“cma* támara de PcrZ Letrada de- 
1 ’a Provincia, Secreta¿ía N^ 2} citase y em_ 
• {pias-a a. don OTTÓ FEDERICO BERGER a 
’ estar en juicio en el término de veinte día», 

Cuenta | aPercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio si no compareciere dentro de dicho 
términos. Ec&ctos 4<Boletín Oficial’’ y "Fq.. 
ro Sal teño” por veinte días. Habilíten la fe
ria del m&s de Enero ©ara fl-u Publicación.

S'alta, Diciembre 16 1953.—
EMHAO É. VIERA Secretario.

P 18p 19¡X|U.

SECCION COMERCIAL

COHTBATOS SOCIAL^

N® 10.209 —' DISOLUCION DE “MORENO Y 
RUA — SOCIEDAD DE ‘RESPONSABILIDAD 
LIMITADA — CAPITAL ? 50.000,—”, y 
CONSTITUCION DE, “ALVAR'EZ Y RUA — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI. 
T’ADA — CAPITAL s-150.000.—”.

Maman! N° 
9" de Febrero de 1935 

folio 340, torio 105, en mentido 
adero nombre Id© la madre es "Esc-o 
nó "Laura Escolástica". VI) Haos? 

•©n la referida partida Tita 
la agregación del nombre 

designación d¡® su podre quién debs 
el nombre

„ _ , „ como allí figiira.— (Fdo.) L. J. Jure. 
Publicaciones por ocho días. — Salta, octubre 
de 1953. .
ANTONIO! HUGO GAGLlk.NO Secretario Letras

e) 15 al 24jl2[53

figurar ¡ co 
dro" y! n

co^pfeto 'Luís AI’SjaB-

NOTIFICACION DE SENTENCIA

. • M¡0 J0224 — NCTIFI
Hócese ¡saber a Ramój
la Ejec
ARGENTINA S. A. C. U I., por cobro ’de pesos 
CINCÍO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PE- 
SOjS j MpNEDA NACIONAL y accesorios, el Juez 

 

de la. ¡Inst. 4a. Nom. en lo C. y C. ha dictado 
a de remcrt'e, mandando llevar la eje.

. adelante hasta
‘ ntegro pago del capital reclamado, sus 
4 Publicaciones por tres días 
“BOLETIN OFIpIAL" y “Faro Salteño". —

&CION DE SENTENCIA.
Luna Espiche que, en 

ción Prendaria! que le sigue OLIVETTI .

serit^nc
CuCiión 
hagja 
intereses y costas, 
en ¡el

que la fiama acreedora se

Antonio Hugo Gagliano — Secretario.
>.! ANTONIO áüGO -GAGLIANO

■ ' Secretario Letrado
; i . e) 21 al 23|12[53.

íí~

ÍOn la ciñáád de Taríagaí, dépártáiñéñto Se^ 
nerd San Martín, provincia de Salta, a los 
diez y seis dte de octubre de mil novecientos

á huevé afibs de -edad, comerciante, c&„ 
en Printerae nupcias con doña Angela 

•ida’ Martínez; Iy don ESTANISLAO ALVA_
Re Z Boliviano, de cuarenta y cinco años de

cincuenta y tres, tes señores SADI RU. hMad, comerciante,- eáSado eñ primeras nup„ 
PERTG MORSNO, argentino, de cuarenta je con doña Ernesta Acosta, todos mayorp« 
un años de ©dad, comerciante casado en pri-.‘ í del edad, domiciliados ©n esta ciudad, han eonw 
meras nupcias con doña Ubia Remires; MA_

PERTG MORENO, argentino, efe cuarenta r ,ci<4s con doña Ernesta Acosta, todos mayorp«
- j3a — *n nTi E Jl —I —,/3— T J» X. 4-— 1h.«—» —,m.v\

meras nupcias con doña Ubia Remires; MA- venido: .PRTMERO: — Los señores Sacfi Ru. 
1 XIMO RUA MARISCAL, boliviano, - dé eua„ j Moreno y Máximo Rúa Mariscal declaran

GAGLlk.NO
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que por contrato privado de fécha - diez de j CUARTO. — La sociedad sé constituye Por el 
marzo de mil novecientos cincuenta y unQ, 
inscripto en ®1 Registro Público de Comercio 
de la. Provincia-de Salta en fecha diez y &eis 
de octubre del mismo año, al folio ciento 
©ches.a y cinco, asisto numero- do® mil s®i^_ 
cientos treinta, d®l. libro Número Veint® y 
Cinco dé “Contratos Sociales”, constituyeron

una sociedad denominada “MORENO Y RUA, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada,’ CaPL 
tal ? 50.000.—por ©1 término de di^ años, 
contados d’esde el. primero de Enero mil 
novecientos .cincuenta y uno. —- Que habiendo 
resuelto dé común aCueTdo disolver la m®n_ 
clonada sociedad, limitando su vigencia hasta' 
el treinta y uno d-8 julio- del corriente año mil 
Hovecúntos cincuenta, y tres, ifen procedido 
a .practicar, esa fecha, un bafeneé gene,

ral del Activo y~ Pasito ¿fe log-negocios so
ciales, arrojando, el Activo fe -cantidad, de tres» 
cientos treinta mil trescientos noventa y tres 
pesos con ochenta y .dos centavos moneda na., 
clona!, contra un Pasivo de igual cantidad en 
©I -que se incluye^ ®1 capital social aportado 
por cada uno d© te sotes? todo de acuerdo 
al Estado General á® la sociedad filmado por 
e-1 Señor Contador Público Nacional Don Ben
jamín Kohan. — Que ®n base a este Está-do

General, ambos socios declaran totalmente di 
suelta a la sociedad “Moreno y Rúa, Sociedad- 
de Responsabilidad Limitada capital B 50.000 \ 
&! treinta y uso de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, limitándose Su responsá-M_ 
lidiad a todos los actos,, contratos y operaciones 
que sQ hubieren realizado hasta la fecha im 
áicad’a. — Qu© con .respecto ed Activo y Pee, 
sfeo.¿de la sociedad disuelta, los. señores Sadi 
Ruperto Moreno y Máximo Rúa Mariscal de_ • 
ciaron lo transfieren íntegramente a is

nueva sociedad “ALVAREZ Y RUA, Sociedad 
de Responsabilidad Ljmitá(Ja} Capital S 
150.000.—” que se constituye por.-este misma 
instrumento, y gay.aS . cláusulas se enumeran 
d Continuación, traBsf-@r®ncia que depe -@CJL. 
sider&tse realkada él dfe primero de.agosto de 
mil novecientos cincuenta y .tes, fecm d@s¿fo 
fe cual ha quedado coás-UtuMa fe citaefe úue. 
va Sociedad, la cual &e¡ ha bocho • cargo,. ten 

en esa fecha, del referido' Activo y Pq_bíén

-r SEGUNDO.: Los señores MAXIMO 
MARISCAL y ESTANISLAO ALVAREZ

®Í¥O.
RUA
constituyen por el presente una sociedad, de.- 
responsabilidad limitada, eontmuará^ co-n 
•ios mismos negocios sociales a que se dedica; 
ba fe dásuelta sociedad “Moreno y Rúa,’ Scy 
ciedad -d@ -Responsabilidad. Limitad©:, Capital 

■ | 50.000.—n, o sea■ la-venta d® repuestos ' y 
aec@sorios para automa-tore^ d@ diversas Sa?. 
gas y modelos, y ere toda otra mercadería u

otr© producto q¡ue sin ser respuesta forme par 
te accesoria y necesaria de los automotores. 

' TEROERO: La nueva sociedad" girará bajo la
denominación de “ALVAREZ Y RUA, Socieo 
cieda¿ de Responsabilidad* Limitada, Capital
S 150. Ú00.—l“, y ©I asiento dé sus ©peracionea 

• término de dies años, contados desde el prí. 
moro de agosta de mil novecientos cincuenta 
7 tres, fecha d’es^fe 1& CÍU®J ha comenzado su 

6

'existencia rte y el desarrollo, de ¿sus negocios, 
radicando • ambaé socios tódo§ los actos y 
contratos qu«- a su nombr® se hubieren cele, 
brado <fesd@ ©se día hásta hoy. — QUINTO. 
E; Capital d® la sociedad ge fija en la guma 

•d® CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MO 
NUDA NACIONAL DE CURSO LEGAL (? 
156.000.— m|n. (fe cíl.), qué log socios sugerí,

( ben é integran mediante ciento cincu^nt^ &&_ 
efemss un mil pasos moneda nacional «ada 
una, correspondiendo setenta y cinco aceinne® 
como aporte del socio Estanislao Afeares, y 
Setenta y cinco acciones del soefe Máximo Rúo 

j Marical, es decir, que @1 capital es aportado 
¡por ambos por partes iguales. — SEXTO. — 
! Sin perjuicio del capital spcial integrado »>®íi 
] la ferma establecida en el artículo anterior, «a 
: nueva sociedad? “ALVAREZ Y RUA, Sociedad 

j de Responsabilidad . Limitada, C a.p i t ai | 
i 150.009.—” acepta y toma a &u cargo todo
! Avtivo y Pasivo de-fe disuelfe Sociedad “MG„ 
- RENO Y RUA^ Sociedad -de Responsabilidad 
I J.Imitada, Capital | 50.000.—”, aceptando d@ 
s rst® modo la transferencia que de dicho Ac_ 
tivo y Pasivo 1-e hace en

' mera del presente contrato, 
t fe1- Estado General practicado 

efe julio el el año @n curso por 

la cláusula pri_ 
efe conformidad 

al treinta y uno 
el Contador Pie

ikohaa, del Tc®blíeo Nacional don Benjamín
s-e agr-ega un ©jém-plar a este contrato* el 
que asciende' á la suma de Trescientos treinta 
m:l trescientos noventa y tres pesos con 
ochenta y dog centavos moneda nacional. — 

| De-claráh los señores Alvares y Rúa (^u© e$_
tán bebidamente enterados fe todos y cada 
uno de los .actos y contratos consignados en 
e-1 Estad© General, con los Cu&l,eS manifiestan 
completa conformidad, obligando -a la nuevi 
Sociedad a respetarlos y cumplirlos ©a la mis. 
ma forma y condiciones en primitivamente 

fueron Constituidos, obligación Que asume des. 
(fe el (fia primero de &g@sto dfe -©n cur. 

fecha fes.de fe cual la nuWa Sociedad ha 
eomensado su existencia, y desde la cual fem_ 

•b:én se hizo cargo deí referido, Actifeo y Pa_ 
sivó. — Por tanto, fe di^úéltá sociedad “Mo_ 
reno y Rúa, Sociedad de Responsabilidad. LR 
migada, Capital | 50.000.—” queda t ©taimen. 
fe desobligada y liberada desde e-1 primero efe

su
agosto del año en curso, del ■cumplimiento 
fes actos-y contratos promovidos durante 
giro--.social. — SEPTIMO. — La dirección y 

í administración de fe sociedad &érá tfes®mpe_ 
j hada por los dos socios señores Estanislao 
i Alvares y Máximo Rúa Mcgris^, pudiendo 
I ejercitar dichas- funciones én forma conjunta, 
‘ separada o alternátívomenté, en todos log ne_ 
goeiOs y asuntos de fe sociedad, Como igual

mente el uso d¿ fe firma social, fe Que se [ 
hará con fe firma individual autógrafa d@ ¡ 
Cualquiera de ©Ite, a continuación d®l señr ¡ 
membrete de la sociedad. — Lu firma social i

1 no ' podrá comprometerse én. asuntó® ajenos a
| te- negocios soefefes o garantías a terceros, j VENO. — Lo-s socio® podrán retirar mensuaL 
j Quedan comprendidas entre las facultades dé ! menfe hasta un máximo del cincuenta .po-r 
.administración. Acordadas, al Os Gerentas, .ciento- de lá^ Utilidades qqe PjUéCa aqrrespoa^

- - —- -
siendo jsu enumeración simplemente indicativa ’ 
y no limitativa, fes siguientes:, coraprar y 
vender toda,clase de mercaderías, materiales, ; • 
muebles, útiles herramientas, máquinas, pro, • 
efectos y demás elementos. afines para lu ¿u~ - 

■se d® negocio de, la sociedad; celebrar toca
cla«e de contratos referentes a los negocios ¿fe 

en 
fe 
da

fe misma, y tomar j dar posesión de los b’ie_ 
nes materia del acto o contrato, pactando 
el pr@cio y forma d® pago; ajustar locaciones 
de servicios; transigir, comprometer .leus ©cr»_ 
saA a la decisión efe árbitro»-o arbifradore©; 
reconvenir; prorrogar de jurisdicción; poner 
y absolver posiciones; conceder esperas y 
■quitas; aceptar y otorgar daciones en pago; 
veri.icar consignaciones (fe depósitos o -de di
nero o de efectos; constituir a la sociedad 

depositaría; asumir fe representación ¿t 
misma en los c&sos en qué fuera nombra, 
liquidadora en fes juicios de Quiebras -a 
concurse#; cobrar y Pagar deudas activad 

y pasivas; percibir -el importe de toda clase 
de créditos a favor de Ja sociedad; contraer 
préstamos de dinero; manifestar bienes; rea 
lizar toda efefee de operaciones]bancarias; re* 
tira? . de lo¡g .bancós te depósitos de Cuafe 
quier género consignados a. Hombre de 1a. so_ 

ciudad, cederlos y transferirlos, girando, sobre 
ellos todo género de libranza» a la orden a 
al - portado?; descontar fotras de eambfe pa„ 
garés, vales, conformes y toda clase efe ti tu. 
’og de crédito ‘ sin limitación tiempo ni 
de’ cantidad; firmar letras como aceptante, 
girante, 'endosante o avalista; adquirir, ena
jenar, ceder o negociar toda clase- -de papeles 
de comercio- o de crédito público o privado; 
concurrir a licitaciones; girar cheques ©o® 
provisión dé fondos © en descubierto; reprej 

sentar a la sociedad en juicio >por los propios 
derechos de ella o en ejercicio de alguna rea 
presentación y conferir a tales fine® pader®§ 
especiales a generales; expedir y|o endosar ' 
guías'y cartas , efe porte; Celebrar -contratos 
de seguro como asegurada, dé @©n®igna@i'éM 
como comisionista o comitente, de depósito 
gomo (depositan fe o deposiatria de fianzas pOi 
operaciones derivadas del giro normal de ios 
ñego’cios sociales, eón facultades de emitir 
cartas de crédito, d© mutuo, de comodato y

d® negocios ajenos; otorgar y tir
ios instrum/entos y escrituras pú

de gestión 
mar todos 
híleos y privado® qu>© sean necesarios y, en 
general, realizar todas los actos originarlos 
de administración de fe sociedad atento al 
objeto fíe la misma. — OCTAVO. — Anual_ 
mente en el mes de ©ñero e® -practicará un 
bafon-ce general é inventario del giro soda1, 
sin perjuicio de- los balances o estado de Sa-L

la Ciudad de TarfegaJ, teniendo Su,áomici^ 
lio legaren la calle Veinte de Febrero (antea 
Gobeinaofer Cornejo) número trescientos se. 
Unta y -cinco, pudiendo establecer agencias 

-o-. sueuWte-' púnfe ■ del paK —

dos qué las actividades sociales requieran; fos 
socios B-e obligan a firmar el balance anual* 

‘ dentro de los primeros dieg>3 dfes del mes. de' 
¡ Enero, expresando su conformidad o reparos 
j y en este último supuesto manifestando por 
escrito al pie del; mismo las razones ©n que . 
se fundan. — Se obligan también a reunirse • 

junta por lo menos u^a vez al mes para

Bcnsidérar la marcha dé la sociedad. — NCL

fes.de
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d«r a cada un$. — DECIMO. — De las utiH 
dade-s líquidas que aDoje .el balance anual, se 
reservará un cinco Por ctento ‘Para formar el 
fondo de reserva legal, lo Que cegará Cuando 
el mismo alcance a un di-ez por ciento del

capital, y el saldo de las utilidades realizadas 
y líquidas distribuirán entre los socios por 
pártes iguales, computándose en las mismas 
(a<s sumas .que mensualmente hubiesen retira„ 
do por tal concepto-; las pérdidas se soporta.. 
cán en la misma proporción.. — Los Socios 
podrán, si lo' creyesen conveniente, no retirar 
el cincuenta por ciento de las utilidades, que

NADO “EL GLOBO”, ubicado en esta ciudad, 
en la esquina Vicente López * y Santiago del 
Estero, de propiedad (Je don Eu&ebio Colme 
ña a favor del Señor Santos Marinaro Mu 
ratore, liaciéndose cargo de las cuentas a Cc_ 
brar y pagar el vendedor. •

Para la oposición correspondiente a ©sta Es. 
cribadla d-e Registro, calle Urquiza número 
434, teléfono 3144. ’

HORACIO B. FIGUEROA — Escribano
e) 16 al 22jl2|53.

CERTIFICO; ¡QJe las firmas Iqiie antecedeno 
son auténtica^ -dJ los señores JpLIO ARMIÑA

NA, PERcf í PEDRO VARGAS, SANTOS 
RASGIDO y;;pfflRMAN GOMeL— Las partes 

deben cumplí!’ ebii lá Ley 'de Sellos de la Pro-, 
vincia.— Tait^gal, diciembre 3 de -1953.

í! I ' I
Alfonso Dolé/ úpez de Paz I

e) 22 al 29|121953.

Quedarán para aumento de capital. — UNDE_ 
GIMO. _  En caso de fallecimiento, concurso
o- interdicción, s@ practicará cU inmediato un 
balance “general, la sociedad continuará con 
los herederos del socio fallecido, quienes de 
berán verificar Su representación dentro de lo's 
treinta día-s é ingresarán con los mismos d¿_ 
reohos y obligaciones del cansante. — DUO..

DECIMA. — En caso d© pérdidas que alcancen 
al cincuenta por ciento del capital, cualquiera 
d-e los socios podrá, exigir la disolución le te 
sociedad, en cuyo caso s® harán propuestas 
reciprocas en sobre cerrado para quedarse 
con ©1 activo y pasivo de la’sociedad. 
CIMA TERCERA. — En caso 
por vencimiento del término

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N? 10.233 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
DISOLUCION DE “LA -CHACO SALTEÑA”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, capi
tal $ 400.000.—, Entre los señores JULIO 
ARMIÑANA, casado, domiciliado en la calle 
Rivadavia trescientos tres de esta ciudad de

N? 10.231 ¡4- DISOLUCION SOCIAL
Se comunlpa kl comercio y terceros en gene 
ral- que ppy ¡ 
mita la ¿i^oJ 

ciedasd de-Re

Jnte el suscripto escribano se
Lición del rubro “A. L. P. A, 

tsponsabilidad /Limitada',' coa

micilio éú

tra
So_
do_

- DE. 
de liquidación 
Se seguirá e

en la cláusulamismo temperamento previsto
anterior; ©n ambos c^Sos las Propuestas se 1 
pres-entaráñ dentro del Plazo de quince días, j 
y se abrirán los sobres eñ lun mismo acto la 
brándos-e el acta correspondiente, debiendo 
aceptarse la mas ventajosa por su monto, co-\ 
alciones y garantías ofrecidas. — DECIMA 
CUARTA. — En caso de desavenencias o de.

fartagal; don SANTOS RASGIDO, don GER 
•MAN GOMEZ, argentinos, y ¡don PERCY PE
DRO VARGAS, argentino naturalizado, todos 
casados, domiciliados en Campamento Vespu 
cío, comerciantes, mayores de edad, hábiles 
han convenido lo siguiente: 1? — Que por 
contrato privado de fecha Quince de abril de

mil novecientos cincuenta y tres, inscripto en 
ul Registro Público de Comercio de la Provin

Jcía de Salta al folio cuatrocientos veinte y 
| seis, asiento número dos mil novecientos cm 

■ cuenta, del libro número veinte y cinco de 
“ Contratos -Sociales ”, los nombra-dos consti 
tuyeron. una sociedad bajo la denominación

;sta ciudad calle Qorriti 
sociedadi ;qde está integrada por los 
Carlos VenAncio Paesani, Francisco Antonio 

y José Angelo. Para oposiciones

N<? 141, 
-señores

Luccesá^o 

o reclatíio<
; -í

te Mitrjb 4 
Robert^ D

J en la escribanía del suscripto Ca 
¡73. Salta. Salta, diciembre de 1953. 

faz. Escribano!
’ e) 22|12 al 29|12|953. '

sacuerdos entre los socios - durante la existen 
cía la sociedad. Su disolución o liquidación, 
te procederá de acúerdo « las* disposiciones 
de la ley número once mil seiscientos Cuarenta 
y cinco y Código de • Comercio. — Conforme 
a ¿as catorce cláusulas que anteceden, ambos 
contratantes declaran celebrado c-1 presente

de “ LA CHACO"-.SALTEÑA, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, Capital $ 400.000.—”, 
a los fines y Por el término especificados en 
el referido contrato.—2° — Que no habiendo 
la sociedad realizado ninguna clase de traba 
jos d-eterminados en el artículo primero úel 
aludido contrato, Uesd'e la fecha d-e SU CohStitu 
ción

No 10p3Ó — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A ló^ dfectos- pertinentes, Nicolás Saíustros 
y Déímeirio Karanicolas comunican a sus Deu 
d©ré^' yl Acreedores en general, la. disolución j \ i | . I
•de 4u

■ í

sita ’ ei
Martín
plótjacfcn de sus negpcios de panadería, alma_ 
céh y

def la

sociedad ' “Saíustros y Karanicolas”, 
General MoJconi, departamento San 

continuando jen lo sucesivo. en la ex_ -

hasta Hoy, y considerando todos 1qs s©

coiirt-ato, y los señores Sadi Ruperto Moreno 
y Máximo Rúa Mariscal disuelven la sociedad 
“Moreno y Rúa S. R. D. Capital $ 50.000.—”, 
firmando cinco ejemplares d’e un solo tenor 
y. Para kun mismo- efecto, en el lugar y fecha 
arriba expresados.

que su subsistencia no tiene objeto prác 
vienen p©r el presente instrumento a 

declararla totalmente disuelta, dejando debida 
constancia de que la misma no ha celebrado

-ños 
tico,

' carnicería -el /señor Demetrio Karanico. 
Llien se hac-e ¿argo del Activo y Pasivo 
firma anterior.

e) 17 al 23¡12|53.

ningún Contrato ni contraído deuda alguna 
terceros, razón por la cual cada socio re„ 

tira el capital aportado conforme a la cláusula 
4a. del contrato anteriormente citado.—De-cla

con

Kar<
lOS

[nicolas.
oposiciones al señor ~ Demetrio

e) 22 al 29|12|953.

QUIEBRAS

VENTA DE NEGOCIOS-
1SP 10.221 — A los efectos legal-es se hace 

Saber por el término de cinco días, que se tra 
mita . la venta del “Establecimiento Dulcero 
“ Bendición ” de propiedad de doña Elvira 
Diumenjo ce favor de '‘los Misionaros Socie
dad de Responsabilidad Limitada” Oposición 
en mi Escribanía Avenida Belgrano N9 550 
donde los adquirientes confuyen domicilio 
especiad— Alberto Queved© Cornejo,

e) 18 al 24|12|53

I
rán -asimismo los socios que no habiendo teni
do movimisiito alguno la sociedad referida, ©s. , 
ta no es acreedora >de persona o entidad algu„ 
na, y por lo tanto n© ha tc-nid© ganancias nij 
pérdidas de ninguna naturaleza, limitando^ 
cada socio a retirar su propio capital a su ©n’ 
ter.a satisfacción y conformidad.— En c©ns 
tancia, previa lectura y ratificación, firman 

| cinco ejemplares -de un s©l© tenor, y para jujh 

mismo efecto, en la Ciudad, de Tartagal, depar 
¡amento General San Martín, provincia ; qe 
Salta, a los tres días de diciembre de mil nc\.

no lñ.213 — EDICTO CITATORIO: Qute 
i "de Moisés ¡Yarade. El Juez de Primera 

s;tancia y Primera Nominación en-1© Civil» 
I Comercial doctor Oscar López convoca a los 
[Creedores de jMoisés Varad® a la junta de 
terificación de! créditos que tendrá lugar el 
lía 23 .de febrero de 1954; habiéndose desig„ 
iado síndico ¡U1 señor Manuel Gómez Bello, 
son domicilio en- Rivadavia 384, de esta ciu„ 
iad, & quíe¿ deben, presentarse los títiulos 
justificativos de 1qS créditos.

bi
r

M 10.208 >— VENTA BE NEGOCIO
Sé hace saber por el término de ley, que 

ante el suscripto Escribano de -de Registro, 
S,e tramita la venta del ALMACEN DENO'ML

v©cientos cincuenta y tres.—* UNA PALABR, 
TESTADA ENTRE LINEAS —VALE.— !

JULIO ARMIÑANA— PERCY PEDRO W 
GAS— SANTOS RASGIDO— GERMAN; fec 
MEZ¡ : i

Salta, 
JULIO LAZ

ciembre 15 de 1953.
O UBIO3 < Secretario Letrado

e) 18 al- 30|12|53
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SECCION. AVISOS
CITACION A ASAMBLEA

' N? 10.228 — . CLUB, DEPORTIVO
LOS ANDES ”

San Antonio de los Cobres (Salta). 
Convocase a los socios de esta Institución 
deportiva a la asamblea general ordinaria a 
realizarse el dí-a 10 de enere de 1954.a hs. 
10,— en el local social a objeto d© tratar lo 
siguiente:

% ..
. De corformidad a lo dispuesto por el artículo

6 de los Estatutos, se. cita a. los Socios a la 
• Asamble'a - General Ordjinaria, que se llevará

a cabo el día 29 del ote. mes -de Diciembre, 
en Ta Sedé Social de la Asociación Obrera MI_ 
ñera Argentina, Seccional Cemento Porfland 
y Cantera El Sauce; «para tratar la - siguiente:

ORDEN DEL DIA

%, Son nwn¡0ro3ios l@s ancianos que se benefician 
Con el funcionamiento de l©s hogares que a 
¡los desttea la DIRECCION ■ GENERAL DE ASIS. 

TENCIA SOCIAL d@ 
Previsión.

SECRETARIA DE
.DIRECCIÓN GrcA

la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO Y PREVISION 
DÉ ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCmPTORIS

1?

2<?

3?

ORDEN DEL DIA

Lectura del acta .anterior.. .

Consideración aje. memoria y* balance.

Renovación .total de Id Comisión Djrec„ 
tiva •
Designación del O-rgano '.d'F Fiscaliza., 
ción periodo 1954. :

San Antonio de los Cobres, diciembre
19 de 1953. - ■

Ernesto Gave-ndá ; 
Presidente ■ - 

Nepomuseno Martínez. i
Secretario

-N? 10. 227 — SOCIEDAD COOPERATIVA 
DEL PERSONAL DEL CEMENTO ¿OR_ 
TLAND Y ANEXO LIMITADA.-— . .[

lo

2?

3?

4?
• 5c

del Acta anterior y aproba_Lectura
ción.
Consideración de lá memoria y balance 
del ejercicio fenecido, e informe del 
orgáno de Fiscalización
Modificación d’e los Estatutos Sociales 
en hús artículos § — 3§ y 47 (Inciso c). 
Edificio Propio1.
Asuntos varios i

ARMANDO COGGIOLA
Presidente

SANTIAGO Ñ.’ MACHUCA
Secretario

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA
. NACION

DIRECCION GENERAL DE RRENSA 
PRESIDENCIA DE- LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Talleres Gráficos’ 
GARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
13 5 3

S© recuerda que las sw©rig®to^es ai BOLEr 
fIN OFICIAL deberán s®r renovadas ©a él me® 
ds su vencimiento.

A LOS AVISADORES

Lo prisaera publicación, de los avisas debe 
s®r Controlada por los interesados0 a fin <e ©raL 
var en .-tiempo oportuno cualquier error en 
3© hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD

De acuerdo cd decreto N® 3840 d&l 11/7/44 
obligatoria la publicación ®n este Bslet^ de ¿@a ' 
balances triiuiestreáe©, los que gosanón tfe la 
bonificación establecida por Decreto N° 11. 
<M 1S de Abril de 11 >WCWi


